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voto a·ftr,ttlati -vo del Consejo ·Fetleral, · caderf:llS .e1etranjel.'as para el consumo de 
dispone : la Rep,ública. 

l'? El Tes!1re1·0 subalterno que no en
vla snR ,;nentas ,:omprobil1las eu el pe-
1fouo legal ií la Tei,orería General, incu
rrir.á PTI la multa ele B 50 á 200 por 
cada vez qne infrinja ese deber. 

2° La multa á que se refiere el nú
mero autel'io¡·, ser{1 impueAta á juicio de 
est.e Miuisterio, que dará la orden al Fis
c:al reaprctivo para qne la 1111-ga efoctiva, 
y su producto se aplicl!rá al pa,go del 
pre,-upuesto geuernl de '" Iustrucoión 
Púl.>li1;a. 

3~ En la misma pena incurrirán, y 
11p!icalrle al mis1110 foll<lo, las J untas 
Superiores 1lt, Iustrncción Popular que 
descuiden el deber legal de pa.Rar tanteo 
mensual á la caja de la Trsorería Snbal 
tnua 1'1.lSl)6Ctiva, COll CUVfO del :\Cta á, 
ost.e .Ministerio. 

4'! Los Fiscales tienen el deber de 
velar en la juris1lit:ción del circuito de 
su cargo, porqne los Tesoreros Subal
temos del mismo envíen sus cuentas 
comprohadas á que se refiere el número 
1~; qnedaudo aquellos funcionarios snje
tos al 11percil.>imi~nto que les impon~a, 
este Ministerio, en caila caso, si no co 
municau al mismo, haber requerido al 
,m1plM1lo remiso, h.asta. obtener el cum 
plímiento tle lo dispuesto. 

üonlllníqu.,se y publíqnese. 

Por el ~jecutivo li'&lera.l, 

PIMEN1'EL. 

2689 

Ley. de 18 dej1ilio de 18&.l, sobre Régimen 
de Arl11a.11as p<mt la importación, que 
reforma la X VI del 06di-go de Hacienda 
rewpila<la bajo el n1ímero 1885. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

mnoos DE VENEZUELA, 

J)eereta: 

LEY XVI 

Régimen de Aduanas para la impor.tación 

Art. l? l'll comercio de importación 
cou:-;ist.e en introducir legalmente mer-

CAPITULO I 

JJe las formalidades que deben llenar.~e en 
los puertos extranjeros 

SECCIÓN I 

F"r,tuiclidades que deb,m llenar los Oapi
pita11tB de buq11e11 

A rt,' 2? Todo baque, sean cuales fue
ren sn cla~, nacionalidad y porte, iu
clnsLvi~-toda embarcación menor, de cu
bierta ó sin cobierta, que salga de puer
tos e:ttraujeroH para • V enazuela, cou. 
carga ó eu lastra, debe venir provisto 
de su :patente de uan:gacióu y despacha
do por el Agente <Jousnlar venezolauo 
con lqs documentos prescritos en esta, 
s~coió111, cou destino á. un puerto habi
litado, y no le es permitido arribar á 
ningúi:1 p~nto tl~ Ven01.uela, sino al 
puerto, de su d~tino. 

Art. 3° Todo Capitán ó sobrecargo 
cte buque que reciba carga en puertos 
extranjeros para Venezuela, debe pre
s~otar por duplicado on cada p11e1·to 
en quEI se ctespache, al respectivo Uónsol 
4e la Bepública, ó á quiou lo subrogue, 
un sobordo firmado por él, de toda la 
carga que allí rrcil>a, que contenga 
con 01rden y claridad los datos siguieu
ws: 

La 1~lase, nacionalidad, porta y nom
hre dc~I buque, y nolllbre de su ()a,. 
pitán; 

Los nor;nbres -de los embarcadores de 
las mEircaderías, y los ele sus respec
tivos ·consignatarios en los puertos de 
Venez1nelh, y los conocimientos corres
pomlie,ntes, numerados por su orden ; 

Las marcas y números de cada bnlto, 
clasilieados por cajas, fardos, l.>arrileis, 
bocoyE1s. baúles, cuñetes, guacales y 
demás piezas, sueltas ó en envases, so· 
g(rn él las fueren; y 

La suma ele los bultos <lestioados á, 
cada puerto y la totalidad de los del 
cargamento <lestiuaclo á Venezuela. 

Art. 4~ El Capitán ó sobrecargo de 
un buque qae reciua carga en cualquier 
puerto extrauj&o ¡,ara Venezuela, ade
más dlel sobordo y de los otros docu-
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meutos exigidos por esta sección, debe 
11res1:mtar1 por duplic11do, al Agente Oou
Rolar loR conocimirntos qne haya firmado 
á cada embarcador. 

anteriior; y el Agente consular certift.ca.
rá en el· documento re.~pectivo que- se ha 
cump:tido con este precepto, y dará al 
Minrsterio de Hacienda. el aviso corres
podie1ote con los informes que estime 

Art. 5! En el sobordo de la carga neces:l)rios. 
que nn buque conduzca para Venezuela, 
clehl¼ oompreu<leri-e el de la carga que § l~t Se exceptúan los vapores que se 
comlr1ic11 ni mismo tiempo para puertos encuentren eu el caso del § 1~ del ar
extr:injeros; y 1-i condujere carga para tículo 5~ 
ptwrto~ extrirnjnos, haciendo esMfa en § 2~! Ouando los ~obordos de los va.
Yeueinela., sin carg,\ par!\ élln, presen- pores procedente.o. de Ouraz:io ó Trinidad 
t11r;'L »I A¡re11te coosnlar, para la corres- solo (:onteugan fontlos en efectivo per
po11dif'11w ce1 tifümoión, un ejemplar del terwcient\!1:1 11¡ Brrnco Ü/'\metcbl, se le 
sohnr<lo do la Cll,r~a que co11<luzc:f, en el considerará para los efectos de los requi
cual se expreseu l;1," m:ircns y números sitos legales que deben e-xigfrsele á su 
di' cndn bulto. entrada, como si uo' hubiesen tomado car-

§ 1 ° Exceptúanse los v;ipores de Jí. ga en aquellos puertos. 
n1•as estauleciclos con l'scahi fija Y que Art;. s• El Oapitán 6 sobrecargo de 
enlacl'n el comercio <le \7 ari:u:1 naciones; todo 'buque mayor 6 menor. de cubierta 
cuyos Capitanes 6 sobrecargo solo esta 6 sin cubierta, nacional 6 extranjero, 
r{u1 obli~atlos ft e11tregar á. la A<luaua, que 6111 lastre 6 con carga se <l¡,spache en 
cuando ésta lo exija,, los sohordos <le la las Aiotillas con destino á Venezuela, 6 
Garga que conduzcan ¡,ara puertos ex- que procediendo de puertos extranjeros 
traojnos. con i goal des ti no, haga escah• e~ las 

§ 2º ~o qul'dau comprendidas en es- Antilllas 6 recalare á éllas en arribada 
ta exül'pción la1:1 líneas de vapores qne fürzo8a, y los ca1)itanes ó sobrecargos de 
se 1•stablezcan entre las Antillas y Ve- los vu.pores que por concesiones especia-
nei1wla. leA de,I Gobierno venezolano hagan á un 

.• , , . , tiempo el cornt,rcio cou las Antillas y el 
Art. U. J;,l C,Lp.t,~n o sobrecargo de <l cabotaje deben declarar ante el 

1111 hnq110 mayor ó_ U1enor qne salga 0 11 I Aª,.,ente con~ular los efectos que haya á 
lastre~ de h~~ Ant1lllls t>ara Vene:-11ela, su" hor,lo 1,fwa repuesto de velamen, 
(h·h~r,1 rna111lt>star esta c1rcnnstauc_ia,por a ¡.,arejos y otros usos del buqne, y los 
ei-<!J'I~> • .i ~ge11~e <Jo11»~1lar, Quien lo vívems d(ll rancho en los t:érminos del 
cerl 1tfrar:i as.1,, al_ pié ,_t1e. rlrc~o dorumento § :&? <lle este artícuio, expre~anclo la can
y lo devolvor.1 .,1 <:Jap1tá11' y ton:iando tidad de di·chos efectos y viveros en le
la_n~>ta ~OITl'Spou.<ilente, 1hmí aviso al tras. Jj}sta declaracióu (lebe hacerse á. 
.Mrnisterio <le Uamendn. coutin'uación del s,>hordo, y antes ele 

~ Íl11ico. l~I Oapitá11 de t111 buque pro- qne és~ sea ccrtitica<lo por el Cónsul, 
cetle11w tic la~ Autillas 1leb~ iucl11ir en en el último puerto <le las Antillas en 
la li1-ta <le rauclio el l.1stre, {uw cuando que se tome carga; y en los qu e no 11e 
lo haya especilkado e11 la ruanift>stacióo tome, en pliego separad(I que certificará 
prevenida por este artículo, bajo 111 ¡wna el Agente consular. 
qne se t>stahlrcP en el caso 10 del § 1•1 Los capitanes 6 sobrecargos de 
artículo UH, capítulo X I lle la pr1•sen buqof!S <le vda proi:edentes <lel extran-
to ll'y. jero que ne, toquen en las Antillas, y 

Art. 7° Ou:rndo 1111 huque <IP~pa.1>ha- los c11q,itaues ó i-obrecargos de los va.
do l'n pnerto 1:xtra11j(•ro para Ye11, zutlla, por~s que aun baci1•odo escala en ellas, 
trlljere á su bonlo carga, ó hiciere t>Acala 1;6!0 hagan el comercio exttirior, pue-
1.'ll pncrto (10 laf! Antilla11.1 í1 recalar1: 1le11 formar las refüridas listas tle efec. 
á él ,•u arribada forzmrn, s11 Caµit:111 ó tos p:~rn repuesto del buque, y de 
80brtcargo presentará ,1l A.g(•11te con- vívenis de au rancho, en el primer 
1'Ulnr el ,;ohorrlo ó S1)hor<los d!\ la carga pu1>1 t,o (](\ su anibo á Venezuela. 
•111e <:on1luzca, bit•n R•'a pal'a V1•nezut1la § :l'~ Eu los efectos de repuesto para 
o pnr:i. puerto,; ('lxtranjeros; y si viniere velllllllen, apar_l~jos y otros usos del 
l'n lastrt>, prooedi1,udo de otra A11tilla, buqu

4
~, no put•den comprendersi, artf

la certilicaoióu de que trat.a el artfonlll ,,uto:i Qije llean extrttños á, estos obje-
!?2--TOl\1(\ Xl 
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tos: y los víveres del rancho no pue
den exceder de lo necesario para el 
consumo <lel buque en cada viaje re
dondo, y una estadía de la mitad del 
tiempo qne invi~rta en él. 

Art. 9° En la lista do los objetos 
<lel Capitán y la tripulacióu del buque, 
exijida por el número 6~ del nrticulo 
44, DO put>den comprenderse los que 
DO soan apropiados al uso de ellos. 

Art. 10. El lastre de un buque uo 
puede coutener efectos sujetos al pago 
de derechos, y cuando contenga lozas 
y piezas <le alfarería ú otros ohjetos 
sem(ljantes, 11e hará. constar en la lista. 
del rancho, con las formalidades de la · 
procedencia, expresando su especie y 
cantidad. 

SECOION U 

Formalidades que deben llenar los 
embarcadores 

Art. ll. Toda mercaderít• qae so em
barque Pn (el extranjer., para Voue
.zuela debe despnoharse con los docn
mentos exijiclos en esta sección. En 
consecuencia, no puedt>n remitirse roer 
cnderías á. la orden en busca ele mor
cado, ni mauife.'!tarr;e en las faot,mts 
6 sabordos anos mismos bultos para 
11istintos puertos. 

Art. J2. Los (lmbaroallores dl, mer
caderías eu puertos extranjeros, fuera 
de las Antillas, que vengan clestiua
das á Veneznela, deben eutregar por 
triplicado, en idioma castellano, al Cón
sul venezolano, ó á la persona que lo 
subrogue, una factura firmada expre
sando e'u ella : 

El nombre del remitente, el de la 
persona á. quien so remiten, ' ol lugar 
en que .se embarquen, el ~uerto á q\le 
Re destn.en, la clase, onc1onalidad · y 
nombre del bnque, y el de su Capi
tán; 

La marca, número y clase <le cncla 
bulto, su contenido, ptIBo bruto, preci
samente en kilógramos, y su v11lor. 
El contenido ·se expresará desig11ando 
el uombre de cnda mercadería, la ma 
teria de. que se componga y la cali
dad ó cn·cnnstancia que la distinga ele 
otra mMcaderfa 'de su mismo nombre 
especificad:.' ep Pl arancel en difürent~ 
olaae. 

§ l':' Los bultos rle uu mismo con
tenido, tamaño, peso y forma, . como 
sacos, e.ajas, barril88, guacales, cuñetes, 
eto. de eel'eales, jabón, loza, fideos, velas 
y sus 1¡emejantes, y que estén señalA
dos con unos mismos números y mar
cas, pu·eden comprenderse en una mis
ma particln. 

§ 2? iSi los intl'resados alegan igno
rancia ,dt-1 idiom:t castellnno, el .A.gen 
te Consular, está en el d11her de tra 
ducir 1,a factura que le 1m•so11ten y 
sac:1r{i. de lil traducción clos rjempla
res más. El Ag1mte cobrará. por la 
versión y copia quince bolívares cuan
do la factura original no exceda de 
treinta Hueas escritas, y qui11ce cén
timos de bolívar más por cada una 
de las ,excetlentes. 

Art. 13. Las factnras de 11\8 mer
caderías que se embarquen en las An
tillas <:00 destino á. Venezuela deben 
pres·eol;arse pol' tripliCttdo al Agente 
Consul 1tr en la misma forma, expre
sa odo, además de todoi. los requisitos 
exigido,s por el ii1'tícnlo anterior, la 
olase cirnocelaria tle las moroa11ci11s. 

Art. 14. Los bultos qut- embnrqneo 
en el ,axtranjero con destino á Vene
zuela, pueden contouer mercaderías CO· 
rre!!ponclienws á dos ó mñ.~ clases arau
celaria3; pero ~e considcraráu para t> I 
aforo, como si ca.da bulto sólo cootn
vieRe 1mercaderfaR a~ la clase má11 grn
vtida ,Je tus que lo corupongao. 

Art, Uí. En h\ factura que se pre
!!Onte al Cónsul venPzolauo para RU cer
tificación, pueden comprenderse bultos 
de distintns marcn& que se remitan por 
cada Bmbarcador á su respectivo con · 
signat:ario. 

SEOCION m 

Funnalidades que deben llenar los 
po•saje,·os y los Vónsttles en los 

equipajes que embarque,, en 
vafl!es e.vtranjero11 

Art. 16. T0<.lo pasajero de cualquier 
proce,llencia. del exterior que veugn para 
Venezuela debo manifestar por escrito, 
triplicado, al respectivo Oómrnl ó Ag1m
te comercial, el número de bultos de 
que se compone su equipaje, si eQ él 
trajero efectos no osado11 sujetos al 
pa¡o iiA derechos, e,r;preaaodo en letrais 
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er p&so que tengan - dichos bultos, y 
especiflctmdo todos los objetos no usa
dos qutl traiga en ellos. 

Los pasajeros de la!¼ Antillas en to
do caso llenarán esta formalidad cou 
sus equipajes. 

§ úni~o. A continuación de dichos 
documentos pondrá el Uóniml bajo su 
-sello y firma la pitlabra '· Presentado" 
sin cobrar por esto uingúo der~rho, 
y luego entregará nuo de los ejem
plares-al interesado, y 1~mitirá los otros 
dos, uno ·á la Aduana respectiva y el 
otro al Ministuio <le Hacienda, para 
qne soa agregado al expediente del 
buque en que el equipaje haya ve
nido. 

SECCION IV 

Fonnalidades que deben llenar los 
06nsules y 1-0s capitanes de b1iques 

en el trasbot·do de mercaderías 

Art. 17. En todo puerto en donde se 
el)loarquen mercaderías con destino á 
Venezuela, pero que dehau ser tras
bordadas á otro buqne en otro puerto 
extranjero, se presentarán al Agente 
consular re¡¡idente en él la factura ó 
facturas y el sobordo e11pecialmente 1·e
la.ti vo á ellas, en el uúmero y con las 
formalidaues exigidat> por los artículos 
3? y 12 de esta ley, expresando en 
dichos documentos el puerto en que 
deba hacerse el trasbordo, y si fuere 
posible, el nombre del buque al cual 
hayan de ser trasbordadas. 

Art. 18. El capitán ó. sobrecargo 
dt>I buque {L que se trasbor·uen las mer: 
caderías; presentará el Agente consu
lar los 11liegos cenados y sellados qu{I 
remita el Cónsul de l;i primitiva pro
cedenci~\ de aquellos al Administrador 
de l<1> Aduana á que vengan destina
das las mercaderías; y le prMrnt:ná 
tamhién el sobordo de dicha pdw1tí va-. 
procedencia, con una nota puesta. al 
pie, que firmará eu presencia del Cón
sul, expresando en E'lla qne los bultos 
contenidos eu él los ha recibido de 
tra.t1llordo en su buque; y el nombre, 
clase, uacionali<lad, porte y destino de 
éste. 

Art. 19. Bl Agente consular· certifi
cará á continuación del sQbordo, que 

la nota puesta en é11 de conformidad. 
con 1el artículo anterior, ha sido .ftr. 
mada, en su presen.éia ; y en los sobres 
de l0ts· pliegos cerra.dos y . sellados cer
tificará el ,nombre del buque en que 
se haya hecho ei trá-sl>ordo, expresan
do s11 clase, nacionalidad, porte y des
tino, y el nombre de su· Capitán; Y 
dará parte al Ministerio de Hacienda. 
y á la Aduana• r&spectiva por el in
medi:ato paquete. 

Art. 20. El trasbordo debe hacérse 
de t•odas las mercaderías que hayan 
.de si,r trasbordadas; y en las Anti 
nas, de á bordo del buque que las 
conduzca. del puerto de su procedencia, 
á bo,rdo del buque que debe cond~
cirlat~ al puerto á que vayan dest1-
nadas. 

§ único. Si las mercaderías se de
sembarcan en el puerto do las Anti
llas en que iban á ser tr.:asbordadas, 
se c•onsiderimín como procedentes de 

. allí,· y desde luego habrá que obser
vim,1e en su de1:1pacho las formalidades 
exigiidas por el artículo 13; á. menos 
que presenten en la Aduana para don
de van destinadas, j1rnto con todos los 
docn meutos cousulares respectivos del 
puerto de la primitiva procedencia, u~a 
certificación del Cónsul ue la colonrn, 
en q¡ue se compruebe que las merca
derías bao tenido que desembarcarse 
allí por falta de buque en qué tras
l>ordlarse_. 

A rt. 2i: El buque que traiga á Ve· 
nezu1ell\ mercaderías tomadas de tras-
1.>orilo, debe presentar en el acto de 
lit visita de entrada, con los demás 
documentos exigidos por esta ley, el 
sobordo y los pliegos de que trata el 
artí13nlo 19. 

Art. 22. Los Cónsules de fa, Repú
blica no certificarán los sobordos for
madlos en sus respectivos puertos por 
los Oapitaues ó sobrecargos de buques 
destinados á Venezoola, si dichos so
bordos conti.enen mercaderías de otros 
puertos, que se hayan tomado de tras
bordo, las cuales deban venir en so
bordos especiales, hechos en los puertos 
de 'SU primitiva prooodencia, y. respec
to ,de los cuales debe cumplirs~ lo pre
'veui<lo en los artículos 17, 18 y 19 de esta 
ley .. 
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$E.CCIÓN V 

Formalidades que debtm llenar tos Oón-
1mles e,l el despacho de buques 

yfacturM 

Art. 23. Los 06-nsules y Agentes 
Consulares no pueden despachar l>u 
ques1 sean cuales fueren su ciase, na
cionalidad y porte, i1.clus1ve lHS em
l>arcaciones menores, de c11hierta ó sin 
cubierta, sino con destino á los pl:ter
tos habilitados, so peu!\ de qtieclar po,· 
el mismo hecllo removidos de sus des
tinos. 

Ar.t. 24. Lo9 Agentes Conl'!ulares tie
nen el deber de manifost.ar grnti& {\ to- · 
das las pensonas qt:ie á ellos ocurran, 
la.a leyes de Aduana de Venezuela y 
los modelos ele sobordo y tlo facturas 
y darle!:! las explicaciones necesarias µal'~ 
que puedan hacer en forma dichos docu
mentos. 

Art. 25. Los Agentes Oonsular~s, uu
uierarán por riguroso orden numérico 
las factur,is que les presenten los ecri'. 
l>arcatlores, y foliando y rubricando to
das las pag111as de sus tres ejemplares, 
pondrán al pie de cada uno de ellos: 
"Certifico: que SG mti han presentado los 
tres ejeml)lares de esta factura y que éste 
consta de (tautos) folios rubricaclos por 
mí." 

Art. 2G. Los Agentes Consulares 
cuando hagan la traducción de la fac
tura, de couformi<lad cou el § 2• del 
artículo 12, pondrán al pie de la ori
ginal: "0ertitico: que esta factura de 
tantos folios, rubricados por mí, se me 
ha preseutado para t1·aduci1-la -;'' y eu 
cada . uno lle los ejemplare~ traducidos: 
''Certifico: que éiste es uno de los tres 
ejemplares de h• traduccióu que he hecho 
tiehneute de la fact4ra nítme1'0 tal, y 
consta de ' (tantos) folios rul>ricados por 
wí." 

Art. 27. Los Oóusules uo certificarán 
las factu1·as que se.Jeis preseuteu: 

1° Ouan<lo couteugau todos los da
tos exigidos por· los artículos 12 y 13 
respectivamente; 

~ Ouando ,no se les µrésenteQ los tres 
ejemplares c;orrespondiemtes.; 

3° Ouatl1lo no httya etaeta conformi
dad entrn dipho» tres ejemplares; 

4° O aa nclo tengan enmendM1t11al'! 6 
estén initerlineadas sin la·conespond1eute 
salvatu:ra hecha al pie y antes de po1Jer la 
fecha; y 

5° Ouaudo hi perso11a que firme h1 
factura no jnre ante el Có11snl qut» el 
valor dleclnrado en élla es el que tiP1u·11 
las mer,caderías. 

Art. 28. Cuando el valor jurado a11-
te et úónsul sea meMr del qui~ teu
gan las mercaderías, y se pueda pro
bar legalmente, el Oónsnl i11struirá hi 
prueba corre¡iµoud iente, y In .rt-imiti1·á ái 
la Aduana respectiva por el priron pa
quete, ¡para los efectos del artículo 196. 
uúwero 5°, daudo aviso al Ministerio 
de Haeieuda con los pOl'meuoreR del 
caso. 

Art. '.~!). Presentado el sobordo, si 
del exii,men que 1leoe practicar el Uón
sul resrnltaro que tien~ todoil los elatos 
exigido!! eu lll artlcnlo 3°, qne hay co11. 
formida,d entro sus dos ejemplares y 
que todlos los embarcadores expresados 
en él lJtan presentado sus facturas, el 
üónsnl pondr{L al pie de cada uno-1le 
éllos: "Certifico: que se me ha11 pn•senta
<l.o 1los ~jemplares iguales sí lc'Ste so
uorflo, ;y que he rec1bi1lo todas las fac
turas ,de los embarcndort-s expresa
dos en él." (Juanelo el sobordo pre
sentado no contenga los datos exigidos. 
ó cuaudo IJi~ya. inconformidad eotrH sus 
dos t-jemplares, el üúusul no porulr(L la 
certitica,cióu anterior sino después que se 
Sll bS,tUE! la falta. 

üuaudo estén el sobordo y sn dupli 
cado en regla, y faltRu facturas, el 
Cónsul lo pourl1{L en co11ocimie11to elel 
Oapitiíu, para que las baga prl'S\'11tar 
poi· loB ewbarcarlores. 8i hecho e:-1to 
110 se ¡presentaren las facturas, y <·xi
giere el Capitán que se despache el 
buqne, el Cóusnl lo despa<;hará ponien
do al 1 ,ie de cada uoo de los ejem¡iln
res tlel sobordo: 110e1'titico : qu1-1 se rue 
hau pr,eseutado dos ejempJares iguales 
de este, sobordo, y que á pedimento ele! 
Oapit{\rn despacho el buqut>, faltAtielo las 
facturnt~ del emharm1dor N. N." En 
ei;to ca1m, t1t el üiq,itán firmare conom 
mientos1 por las facturas qne falten, que
dará smjeto á las pena.-s á que .bayt\ 
lagar, de conformidad con la secció11 
II del c:l\pítulo V. 

Art. 30. Les Agentes Oonsularet1 lle
jarún .copia ',le! sobordo en un libro .de~ 
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tina.do al efecto, y agregarán en élla el 
peso y el valor correspootliente á cada 
factura. 

Los in teresarlos para facilitar el deRpa
cho, pueden. presesentar al Agente Oou
sular esta copia del sobor1lo, manuscrita, 
ó clt, preusa., siempre que esté perfecta
mente l¡,,giule. 

Art. 31. Los Agentes Consulares dis
tribuiráu los sobordos y facturas ele b 

siempr& que despachen un baque, ce
rrarát1 el pliego con los tlocnmeot.os oo
ponditBntes en presencia clel Oapitáo ó 
de la persona qu.e lo represente, y se 
lo en tregaráu, bajo recibo puesto al pie 
del s,obordo que corresponda al Capi
tán. 

siguiente UH\,nera: 

Art1. 3-1. Lo~ Agentes Consulares ha 
r,ín eou la mayor exactitud las opetl\
ciooeo preceptuadas por los artículos 
<1nteriiores; y coaudo después de haber 

. <lt>spachado un l>nque, observen que han 
1• Devolver{in un l'Jempl:lr de su Cae <l~jacl,o du incluir en los respectivos 

tura_ A cada u110 ele los 1 nteresaclos, Y al pliE'g<>s, sobordos ó factnras pre1;1enta
Uaµ1ta11 uu C:'Jtimplar dtil souonlo. dos oportumim .. ute, los remitirán sin 

2~ Remitirán en pliego cerrado y i,:e- 1 demo1~a á sus dE'stiuos J)Or la via rua.s 
llatlo á la Aduana del puerto á que se corta .. 
dirija el ~oque, cou su oiismo Capi_tán, Art;. 3i>. Cuando despuéR ele haberse 
el otro eJ01uplar del sohortlo, y un eJeru- dt>spaoharlo un buque, los embarcadores 
piar de ~ada. un~. de las facturas . co. ,que d<>jarou de presentar sus facturas 
srespond1cntcs. S1 HI bnque coud_u,!eie oportiuuamente, present11ren al Agente 
carga para tlo~ 6 más puertos, roiu1t1rá11 Cousnlar auuque SC:',~ un t'jemplar de 
tamb!éu 011 ph_ego <·errado y sellado, con óllas, 6Rte fo certificar{,, si 110 lll'lolecil-'re 
el. m1smv C;1p1tán, á la A:tl_,!ªºª dt>I de laH otras nulidades expre1-adas en ol 
primer puerto á qoe se cllr1J,\ el uu artícmlo 27. Eu este caso, so ¡;rt'ferirá 
quo, aunque no llove carga pa~a él Y en la, distribucióu del E'jomplar <> ejem
sólo vnya á tom,1r ó~ueues, el eJemplar piare,,, al Miuisterio de Hacieu,la eu 
del _sobordo y los pliegos en quti sa peime,r término, y eu segundo á la Adua
reru1tao á c,u.la ~d,iau" la füoturn ó el,,, re•mitién!lolos por el primer paqu~ 
facturas correspondientes á h\s merna-le- cou los informes cQnvenie11tes. 
rías destinadas á é\la. 

3~ BI tercer ejemplar ,Je calla nna 
<le las facturas lo remiti1·{Lu al Minis
terio de Hacienda por el inmediato pa. 
quete. 

4~ Los Ageutes Uonsulare11, cuau,lo 
se les preseute la faotura en idioma 
extraujero, lt,u·áu la misnm distt·ibnción 
1le lo~ tres ejemplare.~ de la facturá trn
ducilia, y reruitirá.11 en el mismo pliego 
á la rtisiwctiva A1ln:ma. h factura ori
giual. 

Art. 3~, Log Ageutes Oou~uhm~s cer
tifioarítu tambiéu los cooooimieutos de 
que trata e, artículo 4º, y remitirán uuo 
á la A.dmm,• respectiva y el otro 1il 
.Miflil:lterio ele Hacienda jnuto coo los 
documentos expresarlo$ en los números 2~ 
y ;J'' clel 11hículo anterior. 

~ único. Los Agnites Consulares de 
la Reµúhlica 110 certificarán los sobor
dos clu los huqntiti que despaclieu, cuan
do th> se Jes hayan presentado los co
nocimientoH correspondientP.s á t!U ear
gameu to. 

Arto 33. Los Agente.i Consolares 

Art;. 36. Los Ageuws Cont!ulares eu 
las Antillas, inmediatamente que m, bu
que c1ualesquiera que sean sn clase, 
nacio111ali<lad y porte, iuclusive ·laR e111-

l>a.rcaciooes menores de cubierta ó sin 
cubie:t·ta, zarpe úe ellas con dt'litino á, 
Veue:wAla, sin los requisitoi, exigidos 
por la seccióu I del <Jaµítulo I de c,-ta 
ley, lo avisarán al Miu1sterio de Ha
cieu<fo1 y á la respectlva Ad11>1na; y 
darán1 igual aviRo cua111l0 cualquiera tle 
las emua1·oaciones 6 buques menciona
dos llegneu á ella::1, proce<le11tt•t:1 <le \. ,i. 
u1•zue1la, slu liaber sido uespachados la
galmente por una Aduana h,,bilitada. 

ArL 37. Los miRmos .A.gflutes Oou 
subres ai ' despachar nu l,uque partí . 
drari¡n por rl iomeeli,tto paq1~ete {t ht 
Adua,ua del puerto á que vaya c.l1•sti
nado el bnque1 el nombre de éste y d 1le 
su C,1,pitáu, el 11ombre de los co11sig11ata
rios <l.'llas mercaderías, el número eie hui
tos qne corresponda á onda uno y el valor 
Je el los. Asimismo tit'ne el del>t>r cte 
tlar a.'.I Miuistel'io de Hacieuda los avisos 
nee:e.'iarios para evitar ó descubrir el con
trabando, tanto respecto de los buques 
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!lne de1:1pachen de conformidad con esta 
ley, corno de los que entren á los pnw
tos en que residan, procedentes de Vene
~nala; y do comunicar al mismo Ministe
rio las noticias que adquieran respecto 
ele las operncioue.'3 cte comercio ilegal que 
!ll' bagan por buques ele otras proceden 
uius, eo lati costllli y'er1 l•1s piiertos babi-
lit11dos dP. la República. · 

Art. 38. En los puertos en que la He
J>Úblin11 no tenga Age11tes Oonsnlar1;s, sa 
¡we¡;eutaráu los documen tos exijilf,,R en 
este c·apitulo al Agaute Consular rle uua 
Nación amiga, y t' fl donde no lo baya, ó 
que los existentM no con vt1ngao eu certi
tfrar I· I' documentos meouionados, lo ha
rán dos comerci1\11tes, cuyas firmas an, 
teuticarñ 110 funci11nario público. 

Art. 39. Los Agentes Oonsular(IS no 
1m11tlen diferir el clespacbo de .los 1locu
me11tos que 111: les presenten con Mrt•glo 
á este cnpit ulo, 1·n tiempo hábil, sin que
dar M!pousahh•s ,de los perjuicios qu~ 
con 111 demora, ocasionen á los interesa
cJos. 

El til'mpo hábil para el despacho en 
los Consulados de Veut'zuela, sorá el 
mi:.mo dt1 las ofi1:i11ns pública.~ dt.11 lugar 
en que residan. 

Art. 40. El Agente Consular qut> i.n
currn t'll la falta de no e11viur á las A<lua. 
nas y al .\ti11ii.ierio <le H 1cie11da lofl do
cun1i>11tos t>xigiclo~ por este capítulo; ó 
que los t-ov1s siu Tos requisitos corres
pondieutefl, quedii sujeto á h\ pe11a de 
percler su llestiuo. 

Art. 41. Caa111lo bayn de hacerse al
gnua altP1·acióu eu las facturas con~ula
r1•i, qtw estén ya cert16c,1ch11~, porq,w á úl
tima bor;t 1h:je de embarcarse alg11uos de 
los bultos couteniclns eo ella, ó viceversa, 
el Uónsnl ponclrá nna nota particular al 
pie dí.' la factura, y no en el cuerpo de 
ell.i, expresando esta circuo!!tancia y fir
mará dil'hn nota. 

Art. 4:!. Los A gentes Oousulares tie
nen clerecbo á cobrar ele l11s per110•.as 
que súliciten certilicaciones de sobordos, 
fücturas y conocimientos, los honorarios 
que fija la ley sohre servicio diplomático 
y cousnlar. 

CAPÍTULO .rt 

De kt ~trada cu b~ues á lo, p1ierto1 
habilitaa<>ll 

Art. 43. Al fondear un l>nque en cuiu
quitmt de loR puertos habilitados de la 
ttopúbllica sná visitado tior el Admiuis
trudor ' ó Interventor de la Arlnana, el 
Comandante J el Rusguardo y los emplea
rlos de ~ste que se consideren necesarios, 
,tespués ele habórsele pasado la visita de 
sanidad. 

Cmuulo los Jeftis de la A duana no 
pne1la,11 asistir personalmente, se harán 
represontar por otro emgleado de su de
peodenc1a que 110 sea el Comanclante riel 
Resguardo. 

A1·t. 44. Si el 1.l1u1t1e visita.do procedie
re del extranjero, su ·capitán ó sobrecar
go deb er:i entreg,v: 

l'! l,n. patento de navegación, que 
guardará con toda seguridad el Jefe de la 
A1luanm basta que el buque sea. despa
chado; 

2'! El sobordo ó sobordos certifica
dos; 

3° El pliego ó pliegos cerrados y se
llados ; 

4° Uu t-jemplar de l<M conocimientos 
do embarque que huya firmado; 

ó'! La lista. clo efectos para repuesto 
del huque y la. ele víverea riel rancho, 
de couformldad cou el articulo 8° ; 

6'.' El roll del buque y la listn. de ob 
jt'tos de uso del Capitán y la tripula
ción; 

7~ Lu lista de pas~jeros con expre
sión ele los hultos que calla uno traiga 
como equipaje, y el puerto en que los 
baya recibido; 

8° La lista ele los ol~jl'OOS que traiga 
de l~1tre, de couformidarl con al artí
culo 10; y 

9'! LI\ conespoudenoia, la cual será 
remitida. al Administrador de Correos 
por l11 Óoruanllancia del Re.~guardo, con 
oficio eu que seo1:1peci6qne el número de 
cartas1, pliegos, impresos etc., asf de ca
rácter olkial como de caráclier privado, 
y el buque que los ha conducido; trascri
blend,o este oficio por la misma Coman
dancia. al Ministro de Fomento en pliego 
certificado. 
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Árt. 45. Si el buque viniere en las
tre; su Capitán ó sobreQa.rgo sólo estará 
obligado á. -presenta.r los documentos 
exigidos por los números 1°, 5?, 6?, 7•.•, 8~ 
y 9° del att.i('nlo :inttffif)r; y si t1·aj1•re 
carga, no p~l'a el puerto eu que se en
cuentre sino para otros extrarüeros,, en
tregará con esos- mismos dccnmento~ el 
sobol'do de la. cnrgn que conelnzcfl, tle 
conformidad con d artículo 5°. Si el 
buque en lastre procediere ele las Anti· 
lla.'I, f\, más de aquellos docurueutos entre
gará la cnti6cacióu preceptnatla por el 
articulo 6°. 

§ único. Cuando uu buque se encuen
tre en 11110 de los casos de este artí'11lo, 
su capitán 6 sobrecargo debe mauife~tar 
J)or eRcrito á la Aduanft, dentro de cua
renta y ocho horas, contadas desde aque
lla en que se Je baya, pasado la. visita rle 
entrada, si resuelve ó no tom<u carga 
para exportar, y en el caso de que 110 
baya .de tomarla, deberá safü del pnf>1·to 
deutro de los vl'inte y cuatro l.ioras i,i
guieotes. 

Art. 46. Al retira1·se la vií-it:1, de en
trada se anotad en el sobol'do 6 sohor
üos que ol Capitán e11treguo, el día y 
hora en que a.qnella se llaya practicado, 
y desde eutouct'-8 deben quedar cerrados 
y .sellados los matup:uos, la~ 1•se:otillr1~ y 
los demás l,1gn.res del buque en que llu
biere efoctos sujetos al pago d.,; di>re
chos; y cuando venga en lastre se 
hará uo registro general y mi1,nwioso 
eltil buque por los empleados que le 
pasen la visita, y en ambos casos se 
mauteodri\ oonstautemeoto á b< rdo la 
custodia necesaria de cel~rlores del Reil
guardo. 

§ único. De todos los bultos qne se 
encueutreu sobre la. cubierta del buque 
debe hacerse una relación exacta, expre
saudo sus números y marcas. 

Art. 47. Si el buque uo tr11Jere paten
te de navegMióu- ui sn:1 demás papell',s, 6 

dos en forma por .el Cónsul de su ptOCfl· 
demcia,, y sólo le falte la patenk de na.
vegaci,60, se t.oruarén á su bordo llls pre
ci\lH}io111es prevenidas eu el artículo an
terior, y a.demás deimpone1'1:16 ni Oavitáo 
la multa del artículo 194, número l?, se 
le exi~:irá una fianza de c1uco mil bolí
v.:ires, · si el buque füt>ré de vela, 6 dtt 
cliez 1mil si t'nere de vapor, otoq(ada por 
él y p~ir doR comerciantes abona,los ~ sa
tisfüc<)ión del Administrador, l::i. cual se 
hará t~fectiva e11 el ea:-;o ele t:¡UI' el buque 
sa lg,111lel pnerto ,'liu pt>rmiso t1e la. Adul\
na y cl,e la autorid:icl política res¡lt'ctiva, 
sin p1irj11icio <le las clt-más p1'n11s á que 
haya lugar. 

No se impou<lrí~ la multaui se exi~irá 
la 6a1[lza cuando coU1prut1be el Capi
tán qme la falta de l;i, patente proviu~ 
ele nn accidento que no pn<lo prever 111 

evitar, como naufr~gi9, i1wcuciio ó_ vi?
h,ncia perpetratla poi' eut>m1gos o p1 -
rnt.-1s. Eu este ca,•o Re cla.rá 1:uanta al 
Mi11isltt>rio de Hacienda con todos los 
pormenores. 

Art. 49. Si la falta «111 l o:,; papel,·~ 
clel b1uqu('I sólo fn1•re it.•l ~oliordo, ó de 
quf' éste no vt>n¡m c<·rtifica<lo, :-;e d~ja,. 
rá {1 bon.fo mayor custodia de l,t ordi
m,ria. 

Art~ 50. El Ji>fo ele la Aeltrn11¡¡, inme
día.tamente que reciba los documentos 
contt-·uidos en los plit>gos cerrados y se
Jlados1 y los Mhordos y co11ocimie11tos 
que cl¿l;)e entre.gar el Oapi~án, pro,wderá 
á coufront,1rlos para verificar iiU ,•xac
titucl, y haciendo constar ésta, ~ las 
incor1formidarl,~s que rt-sulten, a I pie de 
a.rubos sobordrs, remitirá el que baya. 
recibiido con los plic:,gos cerra<los y Sl' la
dos mi Ministro de Hi1ciend11 por el pr.
mer Mneo, en pliego certificado. 

. trajere éstos no despacha.,los eu forma 
por el Cónsul de la procedencia, se dejJl·. 
rá á · borilo mayor custodia. que la ordi
naria.¡ se vjgilará por el resguardo, pa
ra evitar toda. comunicación entre él, el 
puerto y los demás buques; y el Admi-
11istra.dor de. A<h,111ona. rla.rá. inmecliatauwn
te parte al Juez competente, p!lra i-u t-m 
lmrgo y juioio, 

§ úinico. Esta confrontación, cu11odo 
fa! te el sobordo 1lel Uapitáu, se hará cou 
al qu,e baya r~ibrdo la Aduana, y si é;;ta 
uo lo hubiere recil>iclo, con el que fnrrne 
el Oa,pitfln en el ¡merto; y pu~ta eu nno 
ú otm la constancia preceptuad,~ e.n esU1 
artíc111lo s~ l'~mi tirá copia. ele él al '.\1 i
nisterio 

1
do Baciu111la., cou las mii,¡mas for 

malida<Jes. 
Art. ,'H. Los hnc¡nes de guerra y los 

tr,1sp1or'tes lle oaciou~s amigas, º.º ¡,:-;ta
rán s1ujetos ~ formahdad1;1!! de urngau~ 
1:'Speoi~; p~ro· ~i trajaren á bordo ca.rga~ 
.lle p-3 ~io11lar~ q~11orál\ sometido~ ~ 

Art, 48. qu~fldo el buque traiga · el 
8Qbordo y aµa~~~41 papelea Q61Daoba, 

~ . - . 
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Jae mwnas reglas establecidas para los 
buques ~ercantes. 

0AP1TULO III 

Del desembarque de l-Ospasajeros, y deJ1pa
cho de sus equipajes 

Art. 52. Heeha la visita. de eutra<la, 
pueden tlesem barcar los pasajeros con 
1:ms equipajes para ser Mtos reconoci1los 
eo l:i .Adnaua, preci11amente por uoo ele 
los Jefes de ella, con la. l'XCl.lpcio11 esta
hlt!cida. en el articulo 57. 

Art. G3. Los equipaje.~ de los pasaje
ros que lltJguen e1i buqnt>s <le guerra 6 
<le tras¡.,urte, n>iciouales 6 extranjeros, 
están snjetos ai mismo recouocimil'nto 
que los dt> aqnellos qna vengan en ou
fll1t!S nu ... rcautes. 

Art. 54. Se considerará como eq11ipa
j1,, la ropa, el calzllllo, l.1 cama, la mon
tura, las arruas, los i11strn111entos ele la 
proft>Sióu y los tlP111:is ohj1\tos ya usados 
que 1:wa11 l'Vidente11wntl' dl!I u~o pt>rso11al 
del pa~aj1·ro y qne se pn•seutl'11 por él 
mismo {i la Atlua na. 

§ 1~ Los muebles, an11qne estén usa
tlos, no se cousiderarihl como e11uipaje, 
y pag-arán .:;us respectivos derechos, con 
el demérito que establezcan los recono .. 
cedores, asociados á un perito que nom
bre el intt>resado. 

§ 2~ Lit mourd,1 acniia,la uo puPde 
c.lcse01lJa11('arsl1 11i c111lmrcarse, como pur. 
u, <h.11 ,,qui¡rnje dt> un pnsajero, al favor 
1lel p Jrmiso co,wetli<lo ll,na dicho r(lui
pajt, sino que rec1nier8 permiso es1wcial 
pum un;\ y otra cmm. 

Art. 55. Los pasajeros no pnedeo 
traer en sus equip11j~ efül\t-Oil 1•xtran
j aros uo usados en os ciet·1•chos ex:ce,lan 
,le qninil'ntos hnlívi1r1•s; y c11a111lo exce
dan ,le •·"-ta suma, aunqne los ha.vr111 
m1rnifostndc i;1erá 11 decomis.,dos lQs efec
tos, qne causen el exCt>5!o de <lerecbo. 

§ único. Los pasajeros qne traigan en 
sus equipnjl's, t1foctos extranjerós no 
usatlos, ,11-1ntn1 rlPI m:íximun J el intículo 
ttnterior, rlel.>1•u 111au1festarlns á la..Adua
ua. a-ntPs de flllt-' é8ta pr,•cew\ 1-11 recono
cimiento d1;JI equipaje y pagnrá,n los de
rech•11 eoi:respondieaJ,es. Si no los ma
nifestaren, autés de dicho acto, pag.arán 
lo11 derechos que .cA11stm loa efecto&, y 

éstos sE:rán decla1•arlos de contrabawlo. 
Art. 56. Los efec:tos no usados trM· 

dos en 6(1Uipuje dentro del ruá'ximuu a11-
torizad1D por la ley, se aforarán en las 
clases ~1 que respeétivamentl' perteuez .. 
can, computándose el peso del baúl en l11o 
más gl'·avacla , c11anclo la totaliuatl ó la 
mayor 1~arte <le lo contenido eu él, _f!eau 
cfüc:tios uo n~ados, y por el co11trar1_o eo 
la prim,ern clase cua ndo tlicba totalidad 
ó mayor parte se1in l'fectos nsados. 

Art. 57. Los Pqnipnjes emharcaclos e~ 
las A11tillas deben ser pa11alios y ex11m1 .. 
nado,i p,rócisa,nente e11 la "$;~)¡\ <le reco
nocimit'nto'' pQr los 3"efos tle la. Aduana. 
cou 1-1siste11cia del Uo111an1laute del [{e~
guardo y <lel Fiel ele p:,.;;o, tenion:lo á la. 
vist;t la rnan ifost,1cí.'1n vis,ith\ p,11· el üón · 
sul, <1·e c:1nf.ll'lr1.tl \el e m el artículo lG, 
que 1lt1h,·11 pr •11011tar los PilSaj ,1ro:;. 

§ L • Cuarulo un pro·rnnten la, m tnifes .. 
tat:ióu, ui la A lu LII ' \ l.1 hay,\ r •'cib)1l,1, 
inct-1rrirán e11 la multarle ciento veinte 
y cinco:'! mil uolíva.res, )Í juicio de los 
reconoc,Pdores y se <leclarctrán 1.IIJ coo
trnhauclo los ohjetos no uMtlos. 

§ 2? C1rnu1lo prese11ta<la la mauifesta
ción, r,esnlte eu el reconocimiento d i
ferencia de peso, si ésta exce<le rlol ciu
co por eit>nto, s,1 lo impon1h•l'í, por multa. 
el ,lobli~ de los <len•cbns qnl;l e-Ht::10 tli 
eha <lit'i~re1n;ia, al'orn«la como ele la clase 
má~ grava.tia; y onando falten bultos 
atrn(lne no baya 1lifon•11cia de peso, iu
cnrrirá en la multa 1le ci111·ue11ta á qui .. 
nientos b,,Jívarl'S poi· caila l>nlto qut~ 
falt.-, r. juicio (!,. los reconoce lores, sin 
pe1;jniclio, en 11110 y otro ca;io, de la pena 
esta hic,ci<la en el art.ícnlo r¡:; cuando los 
den•clws qne criust>n los efectos uo us11-
dos exc,echn, de 411111ieutos bolívares. 

Art. 58. Los manifiestos de las mer
caocia;i que vit·11en en los equipajes de 
los. pat.aioros dehen presentarse á la 
A<luauH, por •h'Plioado para qne ésta 
pueda remitir al l\:Iiui~t-t'rio di, Hacien
da el ,f.¡~mplar que ha <le servir á la 
coofrurntacióu que <lel>e hn.cer la Sala 
<lt, Rx2u11~n .. 

Art. 59. Se consiel era como equip~je 
de un ilnmigrante, liht·e rle derecl.ios, ~ns 
vestídos, i>utieres y anim tlei1 doin~sti
cos, semilla~ y herramientas ó ins'tr'nmc11-
tos ds En p.i·Qf~sión, perp lle Jiogú1t 
lll.QdQ Hrt.ícufos de .oomtfrc.io. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



177 -

OAP1'.CUI;Q IV 

SECCIÓN 1 

De la d(!acarga de bt¡,ques 

Art. OO. Practic11da la confrontación 
preve11itla en el articulo 50, las Allnanns 
forma, 1\11 1)()r el sobordo 1l0>4 1ndjc~ al
fah(.ti<·os ,le IM huiros <lcstinartos (~ 
elh1s, p111· In. pl'imrrn letra de 111N que 
formen la ma1•c11 ,te nula 0110, 1•xµresau
d,1 ,1111 cnrrt•spo111li1·11t<'S 11úma1·os y cla
s11iCÍl111l11lns por 1·njas, ~acos, !':mios, gil!\· 
cales. ,•te., xt1~í111 ('!los funen, y re111iti
rú11 1111a ;'~ la U0111 :1111la11ci.t 1lel Re!!g11ar-
1lv y el l ' :·,> al Gua rtla-alwacén. 

Lo, capitanes de ht.qnes ó 11u11 consig 
na1ar1os, pam 111,reviar 111 des<:arga. pue
dl-'11 pres('11tar los fudii;t>s referi1los á 111 
A<lnann, la cual liar{¡, uso lle ellos, próvia 
su co11froutació,1 cou el sobor,to res 
pcctivo. 

A rt. GJ. Los buques descargl\,rán por 
el ord1•11 de entrada, según las notlls 
pueAtas t'n los respentivos sohorcl.,s; l)tll'O 
sil'111pr1• se p»dirá Jltira olio penniso es
cr,t<- a 1., Adu:tna 1>or su Uapitán, so
hrt•car~n ó rousi~m\tario, dl'ntro rle las 
Vl'ÍlllO y C:U •tro l1e11'l1S dt-'1·¡pUé8 rlP. bn.bér
Sl'lt• p111<;11lo la vh,ita d<· eutra,l;\ ; y la 
Adua111~ lo cou,·t·th•r{\ ni pie de la soli
citn,I, 1•11:111110 lo lh·~ue 1m tur110, ex
pr1•-1i1111lo 1-t hora ,le la concesióo para 
co11ti1r des,tc Hila el término de la des
cl\rl{H ; pero ~i 111 tiuque lo fült11$1m la 
pateutt> 6 lu¡i soh01·tln:1, la Ail11aua pro
c,·d,·rá de la ma11na preveni1l:, eu los 
artículos signieutt·ti: 

§ 1 u P11e1le el A<l:niuist>rador rltt A<lua
nll., sin iuv~rtir til or,leu ,le prioridad, 
permitir la d1•scarg,l. sirunltáoeamtint~ á 
taotos hoques cm\oto-1, á sn ji1icio, poe 
da,i eft-otuurl..111i11 qne resulte una. agio 
mna1:ión 1wrjt11liuil\l de tnerc,1derías, ni 
1m1y11r trabajo quo el 11roporoio11a.llo al 
qm1 p111•1l,\ tlo:iempi-iíar la. caleta tin las 
hora~ h \hil~ par,L ol ohjet.o, y sin pt.'r 
der ra upr>c , ,111 vi:1ta él término 'l!•e 
J),\ra In <IHscarga 11eíiala el articnlo o;; 
do e:-ta lt·y. 

~ :!'' l,vs vu¡,0I·c.~ 1!,•scargará.11 con toda 
1>rt:f1•nmcia, c1ralq11for:, quu sea el núme
ro ele l>11quus do veh, oue ha)'\\O anclado 
autt>1:1, snjtitos sin ern hargo, á. las preveo
ciqne11 1lo 1,,s artitml,>s 'lUC t1iguo11. 

Ar~. 6:t Oaanrlo o.u buqu.e >1e e.ucutin 
:.3-T0'10 Xl 

tTe sin pl\tent.lJ d~ navegación, en_ el.ca.so 
deJ artfcnlo 48, no se dará perrn:iA(1 piua 
SQ d~1carga, s1 po despué's que se haya. 
otorgado l.l\ tia.nza prescrita en el mismo 
a1·ticulo. 

Art. 63. QnMdo no se baya presenta
do el sotiordo ni la Aduana lo bayR rooi: 
hi<lo, mo se dará el p1>rmiso para la. des
carga del buque, siuo de~plléS Q\l~ el 
OapitAo pre~eute el sobordó que 1ome
diawcot>nte d~be proceJér l\ formar por 
los conocimio11t,-0s. tu este caso incnrñ
rá en 1~ 11111lta del artículo 194, n4tn\l· 
ro 2? 

Art. 64. Concedido el permiso pAra fa 
llescargt•, el Jefe de la Aduana lo entl'e
garf\ al interesado para. qoe lo pa..'16 al 
Uoman<lante del Rei.goardo, quietl al 
recihi1rlo extenderá 11na papeleta ord~
naodo1 á los celadores dd custodia á 
bordo qne permitan ia dt>!lcarga. 

Art 65. La descargí\ ele los buques se 
hará 1le$1le las seis de la m~i'jana hasta 
la!I tri•s ile l¡t tard~, por los mnel}es ó 
1u·gares del pue_rto <}6Sjgµ~dQs por el 
Jefe die la Aduana. 

§ íllllico. Los Jefes •le la Aduaua con 
cederán preferencia en el fle1'embarque á 
los artículos expuestos- .í. corr,upción ó 
1werfa, siempre que algnnl\ c1rc11netan
citL espl'Cial no los ot>ligue á proceder de 
otra manera. 

A,rt. 66. El Ooman<laute del Resgnar
ao en'treg11,rá á tos· celadores de, ·custo: 
1\ia á bOTclo, Junto oon el permiso para 
la cleHcarga, el io,lice alfabético que ha
ya re,~ibido del ,!efe de la Aduana; y 
ta.oto e'o esta visita como eo 11,s que 
dehe- hAoor c!'inriameute para. romper por 
sf mismo los sellos puestos á bordo, á 
fin d,e que los cela<l~res de cost:odia 
pneda n permitir la df'S<'arg_n, debe e:ra,. 
minar los flt?-íloA, y controntar lo¡¡ bultos 
,¡ue bayau quedado AObre ·Ja cub16l'ta 
cou hl rE1~pect1va relación·; y ...¡'empre gne 
tos st•lloH e!ltéu rotos ó levantado~ < 
luya alg1111:,. d,fereircn\ entre lots referí 
do,1 bulto~, dejará et>do como se- ~ncuen
tre, redoUla·m 'la! custo,lil\ ~ bordo, re.ti
rará. el permiso para la d~arg& y 
dará µa.rte ~n el a1:t,0 111 Jefe de la 
Aduaua. 

Art. 67. Inmediatamente que el Jefe 
tln la .Aduana reciba el p~ á qtte se 
retter1:i el ~rtlcufu a11terlor, ~san\ i bor
do y ,111i no p11diere 1T ~n.-tmea~ se 
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hará representar por un emplea.do de su 
dependencia para examinar el estado 
de los sellos 6 pra~ticar una nueva con 
frontación de los bultos, tomando en 
ambos casos los inforllles correspondien
tes de todas las personas que se encuen
t ren á bordo. 

§ úµico. Cualquiera que sea el resul
tado de estas diligencisls, se permitirá 
la descarga, imponiéndose respectiva
mente al Capitán las multas de los nú
meros 15 y 16 artículo 104, cuando á 
juicio de los Jefes de la .A.dnaoa hayau 
podido abrirse el mamparo, escotillll. 6 
uotracla cuyo sellos estnviaren fractn· 
rados, 6 no se explique satisfactoriarut:inte 
la causa de la iuconformidad de los 
bultos. 

Art. 68. Los celadores de custodia ,í, 
bordo, al trasladarse los bultos al alijo 
que del>:( introducirlos al muelle, sig
narán en el índice la marca y número 
de cada uno, y luego, de los bultos 
correspondientes á las marcas y números 
signados, formarán una papeleta que 
remitirán al celador de guardia en el 
muelle, con el patrón del alijo que los 
baya recibido. 

§ único. Cuaudo los buques hagan 
su descarga directamente eu los mue
lles, los celadores de custodia á bordo 
signarán sucesivamente en el índice 111. 
marca y número de los bultos qne se 
vayan desembarcando; y por las marcas 
y números signados, c;1cla vez que en 
el día el buque suspenda ,su descarga, 
formarán una relación <le los bultos que 
se hayan desembarcado, y la pasarán 
á. los celadores de guardia en el muelle. 

Art. 60. Los celadores de CHsto<lia á. 
bordo no permitirán qn,e se descargue 
ningún bulto qne oo est.é comprencfülo 
en el índice, y cuando ocnrra el caso de 
que se intente desembarcar alguno, lo 
partioiparáu inmediatamente al Jefo de 
la Adnaua, quien hará practíear, sin 
pérdida de tiempo, las confrontaciones 
necesarias y las averiguaciones á que 
haya lugar. 

§ único. Tampoco permitirán qne se 
trasborden á los 

1
alijos ni se desembar

qu:eó.directameuoo en los muelles, bul 
tosfracturados, sino que los harán. co
locar separadamente á bordo y cla'ráu 
pa~ al Comandante del Resguardo, 

, quien irá á ·preointarlos y sellarlos ' á pre-

senoia ,del Capitán 6 del sobrecargo del 
buque. 

.A.rt. 10. Los celadores de guardia ep 
el muelle recibirán la carga ~e cada 
alijo por la papeleta que pase el celador 
de eus·toclia á bordo, y remitirán ésta 
al Comandante del Resguardo, con la 
nota d,e conforme 6 de las t:iovedades 
que ha;yan ocurrido. 

§ l? Cuando la descarga se haga di
rectam,ente en los muelles, tornarán nota 
de los bultos qne se vayan de::;embar
canclo ,~011 expresión ele sus clf,ses, mar
cas y 1oúm"eros: y confrontarán con él(a 
la relaüión de los cela•lores de custotl1a 
á bordo, imnediat..<tmente que la reciban; 
y luego que hayirn · hecho constar al 
pie de ,~sta su confo1·midacl 6 las incon
formidades que hayan observado, la. 
remitirán al Oomanclaute del Resguardo. 

§ 2° Cnando se desemba1qne un bul
to fracturado sin que venga preciutado 
y sellac,o, 6 que se fractnre al desem
barcarlo, lo hará.u constar eu la_ ~apeleta 
respect.iva, expresando en el primer cai:10 
el nombre del alijo. Igual coustnucia 
ponclrá,n en la nota que lleven de los 
bultos.. que se desemba1·queu del buque 
al nmelle directamente. 

Art. 71. Siempre que se· rec'iban en 
el muelle bultos fracturado~, 6 que se 
fractur•en en él, el C1\bo de guardia los 
hará ,co111lncir á los almacenes <lt1 la 
Aduao.\ cou las precauciones 11ecesarias. 

Art. 72. 'füdo cargamento se recibirá 
en lo~ almacenes de la Aduana por el 
íudice del respectivo soborrlo que baya 
entrngado el Actmiuistrndor al Gnarda
alma~io, signándose .-n él la marca y 
númer,o de cada bulto en el acto de in 
trodueirse á dichos alroaceuos, y tomán
dose á la vez una noti, exacta de éllos 
en un libro destinarlo al efecto, de la 
cual so pasará tm resumen diario al Ad
ministrador. 

§ 1 ~ Onaudo se iotrotluzfü\11 eo dichos 
almacBnes bultos cou marcas y n6meros 
que .no est¡én compreudiclos en el ínclice, 
se tomil\.rá mzón de éllos, se coloca.ráu 
en l9g-ar' i,epar:wo y se dará parte eu el 
actó ¡¡¡ los Jefes do la. Aduarrn. 

§ 2° Cuando se iutro<luzcan bultos 
precintados y sellado~, se colo.carán 86· 
parad·;!lmeute y s0 dará cuenta en ~lacto 
al Adlministrador, quien dará el avi~o 
correspondiente al introductor. 
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; :3~ Óuándo se introduzcan bult.os 
fracturad08 sin estar pi:ecintados y se
llado~, se obs)!rvarán las mismas forma
lidades del parágrafo antetior, y uno 

· de los .Jefes de la Aduana los hará pre
cintar y sellar en el acto á pre&enoia 
del introductor ó <le la persona que lo re
presente. 

Art. 73. .En h• Uomandancia del Res
gun rdo se l~varl\n dos libros, para ano
t:ir en uno lrui ó1·deues qoe se expidan á 
lo.s celadores do cust.odia á bord", y co
piar en Al otro las papeletas y relacro, 
ues ele qoe trata el artículo 70, y se fo1·· 
ruará uiarlamente uu resumen de éllos 
que se remitirá al Administrador, que
dando las papelf'tnR como comprobante 
de las oficinas del Hesgm,rdo. 

Art. 74. El cargaml.\nto de un buque 
debe desemlmrcarse en el tiewpo in<lis-

. pensable para ello, y por grande que 
sea debe estar desembarcado dentro de 
cinco llias 111\bilt'l!, contados desde la 
hora eu 1¡11e se couceüe el permiso para 
la. descarga, término que podrá prorro
l?atse basta ocho d(as, á juicio del Jefe 
d1, la Aduana. 

No son días Mbiles pa.rf\ este efecto, 
además de los ferfllrlos, flQUellOS Oll que 
bayn temporales, ruar de leva, ú otro 
accidl'nte imprevisto que impida la des
carga. 

Art. 7ii. A bordo de nu baque con 
carga no podrá fr ninguna persoua que no 
sea de su roll, bajo la multa de cien bo
llvares que bar(• efectiva en el Capi táu 
cualguiem dt1 lo:i Jefes <le la Aduana, á 
menos que vayno en su auxilio por baber
·10 pedido el buque e11cout1'á11dose en iu
miuen~ peligro. 

Art. 76. El Jefe de la. Aduana puede 
·couceder permiso paí·a ir a bordo de 
buques qne contengan eJ todo 6 parte 
de su carga, 'previa solicitud escrita de 
slis Capitanes ó cousiguatiuios, eu los 
casos siguientes: 

1 ° cJuando la tripulación del buque 
no sea sufü:iente para hacer su desca,ga. 
en el término legal : y 

2! Cuando los vapores de lfneas esta
bleoidas ooo escaltl fija, uo puedan hacer 
so descargá con 81.t tripulación en el 

,(t\empo que d~ban permanecer en el 
puerto. 

E~ estea casos el ..Administrador de la 

Adna,na aesignár.a, de e:tltre el gtjlmlQ , 
de caleteros, los peo~es de. confianza' que 
deban ir á bordo, en el número que 
haya concedido en el permiso. Esto$ peo
nes 01) deben desembarcarse sino después · 
de co·ncluida la descarga del día. 

Ar1;. 77. El -mismo permiso de que 
trata ~I artículo anterior se les concederá 
á los consignarios de los vapores de 
line::u1 establecidas con escala fija, CUl\n· 
do expresen en el escrit.o la operación 
que vayan á practicar á bordo, y ésta 
á juicio del Administrador, facilite el 
despa,cbo del buque. 

Ar1t 78. Se autoriza á los Jefes cie 
las Aduanas marítimas para conceder en 
los c1 oco c11sos quu á continuación se 
expresan, y en otros de igual gravedad, 
á los Cónsules ó Vicecónsules que lo 
solic11teo, permiso de ir á bordo <.le las 
naveH de 1m Nación, nntes de tcrmiuar 
la descarga, á saber : 

H Cuando uo ~ halle estanca la 
. nave al llegar al puerto, con peligro suyo 
ó de 11a carga. 

2° Cua»do baya fallecido su Capitán 
eo el tránsito. 

3~ Cuando baya á bordo un moribun
do in,capaoitado de desembarcar y cine 
deba ó quiera hacer testamento. 

4! Cuando la. tripulación en todo ó en 
parte, esté iosubordio!\da en el tiempo 
del a:rribo. 

5~ Ouaodo en el hoque haya fuego 6 
síuto:ruas de él. 

' Art. 79. Cuando lo estime convenien-
te al¡runo de los Jefes de la Aduana, al 
salta1r á tierra las personas que hayan· 
ido á bordo con permiso, (,¡ne no sean 
los Cónsules 6 Vicecónsules de la Nación 
del buque, poeden ser registradas en un 
lugar· privado, por el empleado que de
signe,o al efecto. 

Art. 80. La descarga se harl\ por los 
mnene.~ ó lugares designados, desde las 
seis hasta las diez de. la mañana, y des
de la1s doce del día basta las tres de lllo 
tarde,; pero para facilit~r ó activar la 
desca1rga y despacho de los vapores, ó 
por citcunstaocias particulares, á juicio 
del Administrador, se _podrá prorrogar 
sin i1:1terrupción hasta las' cuat'ro de la 
tard~, cou tial que por esta prórroga no 
se ex tieuda el 'trabajo hasta más allá de 
las ci 0001 en que debe quedl\t cerradQ 
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Wtto~é~afflici"~n·1la.,•a.tl~ih\' ; !álvo···~1 im'potlt.e¡n, y et· arrnm!'lj,1 y ll~spacho'de 
'é1tit>'_tle ~fl,!l\e'rrté'..pell'gro ~et't>u'q'ñe;''pot ellas,,_ ·h,lista ponel'las á <Ílspos!ción de 
&~.énan'ótorla,· en l}i¡e ·Se' ' prólongárá ta· lo~ mtrodnctores, Re hará baJo \a · tli
d,e&é!Wga,1>or ·el' tiem¡lÓ' qne- fuere ihdis, rección de los reS'I)ectivoa empleadotnl1l· 
1)E!ü~Ule. · oinnales, por C11elltc\ ue lo~ intMesa1los . 

. Art., 81. _Eí é~~g'aine,íito !lest}nado j>a· f rt,: B6.. D~stle_:!]u~ h\il mer_caderia<i 
'tli,~rt--puért61h·sf>1liiUdo füil5~ cie\¡cart,ir- ehtren l~n los t1.lmaceues de la .t~dnana, 
se !ett él ·f'rl~grá'rlrénte,: de ' confo~lniaad es resp1onsable el Gu::..rda-nlma'cén de 
·oo~ ·el '!;lótlordo y'1'a 'ft\etfüa, eitceptttán- cna~ms faltas ocurran por pérdirla, desa
dose: panclón1, 6 apertura de bulroa, ó por 

1? Los cargámentos n·o. destináuo's á 
La Guaita ó Pu!lrto Cabello, trnídos por 
buques que estén <le escala en ,dichos 
p~erto~, los '1ll~le~1, pued~ pe~mitir el 
EJecutivo '.N'a.clonal que se importen por 
uoa·'de ')esas Xtltiarlas, á' solicituu dé los 
inte,e!Jddos. 

2? Los destinados para un puerto 
en, que se enc,uentre alterado el orden 
públi~o, los cnl\Les deben conducirse por 
el mismo buque al puerto habilitado 
más cer~mo, é introducirse-á la Aduana 
con las (órmalltlades de este capítcílo·, 
Msta qné dispongan de éllos $ns dueños, 
q~ienes podrán dt!clarados, ' ante la 
misma· Aduana, para el co'usltmo, 'previo 
permiso del Ejecutivo Nacional. 

Art; 82. 'El ·comandante del Res
guardo a_l sellar los mámpatos1 escotillas 
y d~más outtadaS'del buque, cnaodo t,er . 
niine lá úesc&rga de mu.la día, hará una 
relación e.x,a.cta de todos los lmltos que 
estén sobre la cubierta, expresando. sns 
clases, marcas y números¿ y puede orde
nar que oodos 6 parre 1IP- éllos ' se i11 
troduzcau á la bodega del lint¡ue; autes 
de sellar sus escotillas. 

~ único. J{(\eniás dé Mlfarse lóg mam
paros, escotttlas, etc., cié los vapi>'res con 
e.s~la'fija, se deja.fá:ri á. ' l'ldrdo todos lós 
MhiUótes sofici~btes pai'a que se rele
ven. en sus guattlias 'de la rrÓóbe. 

Art. 83. Los artículos de repnesto 
para vela,oen, a.par~jos y oti-os usol:! del 
b'oqne y los víveres · de su n(n'cho, se 
consideran á bordo como en depósito 
.y no púedcn introuucfrsé 'para ~l' con
Súmo. 
_ ~r~. $4. El la~tr~·d~ nn_ b~qu& puede 
desecµbarc::use ó pas~t'se 'de uu biique á 
otro, .siempre que ui{\guno de lo~ «los 
tenga qifü{ª· p.revio purmiso de la A1lua 
na. en ambo11 casos. 

.A'.rt. 85. ' Ba lles'cír~· y eoti1ttícéión á 
J~ ~thufoaá' tte h,,,( 'met'effd~tía,ntoe ·-se· 

a.verías que sufran á consecuencia de ma
la colocación. 

SECCIÓN II 

De los lmltos que se desenibarquen 
.de más ó de menos 

Art. :S7. Cuando nn buque, desti11a
.do exclusivamente á nn puerro nacio
nal, deuemharque bnltos ele má.s de los 
a.nottido,i,. en él sobordo, y ·consten <li
chos bnltúa ·de la factura certificada, se 
i10pon<l1rá al Capitán una multa. igual 
al mon·to de los derechos araucehuios 
que cause. Si 110 constaren en 111 f1"c· 
tnra ce1•tificada, se imro1ulrá al (;apitan 
la misma pena, y los bnltos sn ilu llt•cl,i
rados.d,~ cont•·aba111lo. 

Árt. :ss. Cua.udo u11 buque qu.e cou
dnzca t:arga. para cliforentes · puerros 
nacionales, ó nacionales y extrn11j1•roa 
de;,emb:itrqne bultos dt1 más de los tlrs
tinaclos ·a1 puerto en que se encueotrt>, 
la Aduana permitirá á, solicitud <lel Ca. 
pitá1, ti cousignatario, qne 1'!6311 ret>m
bárc~clos, siempre qne del soboulo ó 
sobord'o1s conste que el bulto ó bnltos 
désmnbarcados de más, corre¡:¡ponden á 
la carga qne conduzca pnra otros ¡\uer
tos. En este caso, se impondrá al 
Capitáci ele! bnque la multa de cin
cuenta bolívaus . por cada l>ul'to que 
«lesemharque de más, y se penará á los 
celador,es' de custodia á hordo, de (:1111 · 

form'id111d cou el artículo 41 de la l ··y 
<le Res~:uardo de AdnauaR. 

~ 1? No inr.urriráu en estl-18 pnrns los 
Ca'pita1ies di! vapores. cou eséa!'a tija, 
éúh.otlo ' lo-; l;nltoN pu.éd.1n ser r1~emh,1r
carlos, ui los ceh11ln'r~s 'de cúst.orlia /1. 
boro.o, ya ¡.\11(i(l11n ó· no· reemharcnrse los 
bultos. 

§ 2~ ·s¡ los hnltos deseml>~rcacloi! «le 
ináa, o ii1• 11 sea de 'hu<fne 'de vela. 6 . de 
v:;ipor, 110 coustaren ,en 11ing11n.0·'1l1i los 
soborrl,>S· de· los óa.fgamentos desti'Oados 
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tia.ta oirós pu~rtbé, serán · ,i1:olarado.s de eo l!l.t~ facturas, se procederá como se 
éoottab1tndo, y el . Oapitáo ·1¡-n'frirá la ·uispone err la sección 2~ del capítulo si
¡1eua e¡¡t,a\,Jooi'da e\J el artículo anterior. guienlte. 

§ 3~ Si la sobra de bultos se notare 
eu el último puerto de escala del bu
que, se conci>derá al Onpitán un plazo 
de sest•uta ()ias pnra comprobar que los 
lmltos corresponden· al cargamento de 
otro putirto en doncle fueron . dHscarga
dos rle menos. 

Art. 89. Cuando un · buque deje de 
tlesemharcar uuo ó más bultos e.le los 
a.nota.dos en el sobordo, y no pueda 
subsanarse la falta, se impo11drá al Ca
pitán una rnulta igual al doble de los 
c.leroohos qne correspondan á dichos 
bultos, según factura. 

§ 1~ Cuando la Aduana no pueda 
apreciar deuidauleute el doble derecho 
del bulto que ha faltado por 110 estar 
bieu espetiCádo eu la factmra coos1ilar, 
se cousiderará el bulto como correspon
diente á la 8• clase arancelaria. 

§ 2? No se impondrá dicha pena 
c¡aanclo declarA el Capitán, en el acto 
de •la visita de entrada, y prueuo aute 
el Juez competente, en el término de 
tres días, q'le los bultos que fa.lt,m 

Juei;_on ecbaclos al agua por 1íecesidad. 
§ 3~ Tampoco- sé impondrá dicha pe

á los ()apitaues de los vapores con es
cala fija, cuando clecl:1.ren por escrito 
qu~ lo~ I.Jultos qne faltan los han desc,,r
gado eqt1lvocadaruente en un puerto ex 
tranjero, ó que están confüudidos con el 
resto de la carga que conduce para 
otros pui>rtos. En estos c11sos se con
cederá al üapit{tu ó cousiguatario dd 
vapor 1111 plazo l1asta de sesenta días 
para entregar los bultos, siempre que 
otorgue una fianza á, s,ttii,faccióo de los 
Jefes de Aduana, por uua suma igual 
ií, la (ma11tía ele la p<rna expresada eu 
eRte a.rLienlo, ll\ cual se liar.'1 efectiva 
si uo SH presentaren los bultos eu el 
tét·uiino pre6ja<lo, Cl)ll certificación de 
la .n<lnan., rei¡¡,ectiva, visa1la por el 
Cónsul, (\JI que conste el dPsembarqne, 
e11 el primer oaso; y en el segnndo, 
con cntili0ación de la última Acluana 
11ac:ional ,Ioude toque el vapor, en que 
,;e exprt>se, por él r~sultado de la vi
sita. ele fondeo, qne los bultos perma
neceu á, bordo. 

A rt. 90. Onaodo constt>n eo los Robór-· 
\los bultoti que no estén cotnpreudidos 

üAP1TULO V 

~F.COIÓN I 

De las facturas y manijiest,os 

Art. 91. Dentro de cm1tro días ·· bá,. 
biles, cont2dos desde la llora en que 
se pa,só la visita de e11tracla1 0ada uno 
de 101~ i11troclocoores ele merca<l1.-1riHS que 
no prii>cfülan de las Antill,1s,. debe pre
senta!' 1\ la Arluaua el ejtHnplat· de la 
fa.ctora certilic11da, acompañado de nn 
maui6,est,o por duplicado, exteucliclo en 
itlioin;~ castdlano, que couteuga todos 
los rE1qnisitos exigidos para las factu
ras y a<lcmá~ la ca11ticlad ó 10ctlida de 
las m~rcaclerías de cada hulto, sin ne
cesi<hul de expri>sar la clase araucdlaria 
á, que pert,•11ezcau. 

Art. 92. Los introdnctores de mer
caderfall procedentes de h11i A11tilla11 
presentarán dentro del mi~mo térmiuo 
señalmdo por el artículo autcrior, el 
t>jemplar en caRte.llano de la fa,:tnra 
certificad!\ y un manitiesto por rlupli
caclo, qne arleruás de· los otros n•quisi
oos, cooteuga, como la factura, la clase 
aranc1~laria expresada, y la cantidad ó 
meclida. tle las mercaderías de cada. 
bulto. 

Art. 93. Los iutrocluctores pneden 
presentar á la Atina.mi uu sólo nrnui
tlesto por <luplica,10, qne comprenda una 
ó má:~ facturas, siempre que las mer
cad1·rías expresadas e11 ellas teugan uua 
misma pro<;e,ltiucia y Vt>ngan en no mis
mo l,111<Jue, dirigidas á un mi;;mo consig
natario. 

Art. !l!. l,as enmen1laturas y COJ'rllC· 
ciernes, hechas eu los ma11ifie1:1tos, delwn 
salvar1se minUl:iosa.rnt>ute ante~ de la fe
cha, !a cual se pourlrá á conti11uación de 
la úl'tirua linea del respectivo <locu
m€'nto,. 

Art .. 9'1, Pres~nt;a1lo$ á, la Adua1,a 
los 1oanifiestos y factur_as, no poclráu 
salir del p11der <le .los J t>Í('8 de ella. 

Art .. 96. No se n<lmitir:ín eu la11 Arloa 
nas marítimas manifie,-tos con notas de 
rectifüt:acióo, sino cuando estas se refie
ran a~ peso de· nno qne otro bulto, ó 
lote ole t,ultos, incluidós t,ajo un miij· 
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hio peso, 'por ser de igual tamaño y 
co11tenitlo; 6 cuando el nombre de' la 
uiermi,lería no esté claramente expre
sado en h, factura consular, tle t11,l 
manera. que el reconocedor no pueda 
saber cou certeza la clase en que de-
1):4 aforarla, lo cual ha poditlo muy 
llieu e11gemlrar dndM al introductor pa
ra redactar su manifiesto. 

Eu ('ste caso, el interesado lo expresará 
asl con los motivos de su ,luda, desig 
m11Hlo ol bulto 6 hulto8 por sus mamas y 
11ú111t•ros, eu nota pue:ita al pie ,Je los 
dos t~emplares del manifiesto, antes ele 
prose1¡tarlo á la. A<luana; y hará su rec
tifi();tcióu en ¡,resenuia de los Jefes de 
elhl, para t1I subsiguiente 1·econocimien 
to eu diligeneia suscrita por él, y los 
.Jefe11 reconocidos: 

Art. 97. El A<lmiuistraclM de Aduana 
en el ::wto de la ¡>reo1eutrtción dtt (\ada 
mauifiesto anotar{L al pie ele él bajo su fir 
ina, el dia y hora en que tenga Jugar, 
folia1·á y rubricará todas sut1 págiua.s, y 
n•mitirá une, de los ejemplares al Minis
tnio de liai:h•n,!a por el primer correo, 
en pliego cerrado y sellado que consig
nará eu seg"nid.~ en mauos ele! respectivo 
a,imiuistrador pouieudo, bajo su firma, 
en el r1wel'SO del 1:1vo1·e, la pálallr'¼ "Ma
nitie~t,os." El Admistrador de üorreos 
exprp¡;ar(L ií. coutinuacióo, tambiéu oajo 
sn firma, el día y hora en qne el pliego 
le sei. ,,r~::eotado. 

El otro ~jemplar <le! manifiesto quedA.
rá en poder del Jefe de la Aduana. 

Art. 98. Eu las Atinauas se abrirá un 
registro en <¡Utl se anotará por riguro:-o 
ordt'n numérico la sucesiva presentación 
de los mani6est,os, t•xpresando el día y la 
hora en que ésta se verifique. 

Art. 99. Cuando hnbiéudose recibido 
lns -factnras certiticadai:., el intro<luctor 
no prest111tare el manifiesto en el térmi-
110 1le loll cuatro clias, iucnrrirá eu la 
multf\ ,lel número 1 ~ ,tel artículo 196; y 
ai tampoco lo preséntare dentro do los 
sei¡~nt;, días siguientes, se tendrán las 
mercsuln\i:is corno abautlon;ulas y se pro
cederá como se dispone en el attícu
lo 141. 

Art. 100. Lall A,lnanas ant.es de pro
ceder al rcconouimieuto de las merca<le
rfas, confrontarán t\l ejemplar del mani
fiesto que haya qunclado eu poder <h,1 
Administrador, y lars fac:turas prE>seota-

das po,r loe introductores, con las qúé 
hayan ,recibido eo lo~ pliegos cerrados y 
aellado1s, haciendo cotlstar al pie del ma
nifiesto, el resultado 

SECCIÓN lI 

J>e las falta.-s· de factitras 

Art. lOL Cuando falten facturas cer
tifica<l1.1is_y com¡ten la-s ruerca,lerlas eu los 
sobordOl-, se procederá como se clispoue 
en los :artículos siguientes: 

Art. 102. Cuando el iutro,duct.or no 
reciba la. f.ictura Ct1rti6cadn, la Atlua-
11a, á solicitud esc1·ita de él, le expedirá 
copia del ejemplar correspondiente que 
baya recibido en los pliegos cerrados 
y selh11,lot:, para qoe forme el mauifies
to. Si deotro <le los término1:1 ultrama
rinos no prese11tare le factura original, 
se le impoudrá umL multa igual al cin
co por ciento de los derechos arn.uce
larios. 

Art. 103. Cuando el introductor pre
seute la factura certificada. coo su 
respe<:t,ivo rnauifiesto á la Aduana, y 
en ésti~ uo se huhiere recibido t1l ejem
plar correspondiente de la factura, se 
despacharán las mercaderías; y si dentro 
de los 1términot1 ultramarinos no recibiere 
¡la A1.h~a.na la facturl'I original, 6 uo pre
s.entarEi el iutrodnctor la copia de ella 
expedida por el Ministerio de Bacienua, 
s·e le impondrá una multa. igual al cin
co por ciento de los derechos arance
larios. 

Art. 10!. üuau<lo ui el introductor 
ui la. ,Aduana reciban la1:1 fa.ctm·as cer 
tificadas, el Administrador pedirá al 
Ministierio de Hacienda la copia resp-c
tiva y al recibirla, expedirá por ella 
copia ~Ll introductor, para que forme el 
manifii~sto. Si dentro de los términos u 1-
tramariuos no presentare el introchtctor 
las faetnras originales suyas, incurrirá 
en una, multa igual al cinco por cieoto de 
los derechos arancehwios; y si ni él ni la. 
Adnam1, lo recibieren, paga1 á.n cinco por 
ciento rn-¼s. 

Art. 105. Si el Ministerio recibiere 
una fa.ctura, aunque no reciba su dupli
cado la Aduana, ni se ma.oífie.~teu á ésta 
los respectiyos bultos, ui estos s~ hallen 
compr1endidos E>n el sobordo de la carga 

·del bu,qne, se cobrarán los derechos aran
celario,s conforme á aquella factura, á 
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menos que antes <le hacerse por la A.<hta
ua el reconocimiento de la carga 1lel bu
que r¡ne debiera traer los bultos, se reci
ba en ella y en t"I Ministerio, 6 e11 una 
d" llis elos oficur:1s, nna uota oficial 1.lt,l 
Oón:rnl l'espetivo en que declare que sH 
d~jal'on de embarcar los bultos, y qoe1:1i 
vino la factlll·a fue sólo por error qtu' no 
pu,10 e\"it:1rst>, explicando en qné cousis
ta ésti>. 

Art. 100. Si no reeihiere ui el intro
<hwtol', ui la A.<lnana, ui el ~linist.erio 
cle Hncien<la, la füctnra ctrtificatla, l,1s 
mercaderías qne<larán dep()sitaclas en la 
A«lnana por el término de sesenta dí.is, 
contados tlescle llquel eu qne dehe pre
sentarse el manifiesto, de conformidad 
con' el artículo Ol. Si <lcutro de este 
término rt>.eihiere la Aduana y e.l iutro
<lnctor sus foctnrai:i, se pro<·et11,rá ni re
couoéimiento; y cuilcdo sólo se reciba 
uua e.le elllls, aunque saa eo copia expe
dida por el Ministerio de S:acit<ndll, se 
reconocerán tas mercatlnías por el mani
fiesto que presente el introductor, segn11 
el caso que le sea correlativl). t~n los artí
culos 1iuteriores y bajo las pena~ allí es
tablec:i<las. 

Art. 107. Si trascurritlos lo Resentil 
díaR fijarlos en el artículo arrtttrior, 110 
bubit>reu rccib.itlo la factura CPrtifü:a.1la 
ui el í11trod1wtor, ni la Aduana, ni el 
Miuis~1·io de Hacieudll, y cou11tare del 
sohortlo que el embarcador las entregó 
al Cónsul, dicho Ministerio á solicittul 
elol introductor, y previo informe cla la 
Aduaua respectiva, <lispoudrá que se eles
pacheo las mercadería,1, dict.a,udo las me 
di«las 11ece1:1a.rias e11 resgmmlos de los iu
tt>reses fiscales. En este caso se liqui
darán los tlerecbns de las mercaderías 
con un recargo da qnince por cianto. 

§ 1~ Dicha solicitud deberá preRentar-· 
t.e <leutro <le los trei11ta días siguieutes 
;í. aquel en que espire el térmiuo <le los 
Resenta. \Tenciclos los treinta días sin 
qne se haya presentad", se tendrán l11s 
meroa<lerías como cedidas por los dere
chos y se procederá CO'roo dispone el ar
tícnlo:. 141. 

§ ~? Ri coustare de la certificación 
del üonsul en el sob<mlo, qt1e (,1 em
barcador no e11treg6 la fact.nra corres
poudiente, las IDC!'caderías se <leclararán 
de contrabMdo, pasados que st-,m los 
sesenta (jías siu que se haya presentado 
II\ factura. 

Art .. 108. Tollas las pe.nas que ·M 
impongan por falta rle factur11s certifl
ca«las, las snfrirft el Oapitá11 cuando 
haya. firma,lo los conocimientos por las 

• merca.tlerías de las fa.ctnra.q cuw falteu, 
si co1:1stare del sobordo qne pnr t1)(ige11. 
cia ele¡ él PI Oónsnl 1la,-pacbó el buq111· sin 
qne el emliarca<lor se las hnhí<'ro eotre
gado. 

Art,. 109. Siempre que se des1Mc'1e11 
01t'>l·ca,c.lerfas f;iltHndo facturas cert,li
cada.~, 1-e pesar!\, abrirá y exami11ar{~ 
en el reco11oeirnie11tú por lo menos la. 
mita«! ele los L,nltos <ld manífi.,sto; y i;e 
clol>la:rán las pernas por las inco11f'ormicla
dN1 q111e resulten, si con~tare clel sob,wclo 
que e,l emharcador h·1 pres:·nró l,1,1 fac
turas., 

A1't. 110. LrJs A1lmiuistm<.lort'I! ele 
A<lirn 11a exigirán lle lo"' respon>1,Lbl,·s, 
s.-gíín los artículos 10~, L03 y 104, l.1¡¡ 
i-:e~urii<la«las qne estimt'11 n<•cesarias, parn 
hacer <:foctiv,1s las multas, llega1lo el 

· caso. 

CAPf'.rULQ VI 

Del reconocimiento y despucho de laJJ 
mereadetías 

A.rt,. 111. El reconocimiento ele las 
merca lierías se hará en h~s \elua11as e11 
un loual <lestioado al efrcto que se llama
rá." Sala de reconoci111it>uto." 

§ úinico. Pocl.r:\n reco11oeerse fot•ra 
tic la. "Sala de reconocimitinto" los 
articu,los inflamables, los e_xpnestos á 
corru1~eión y los bultvs que por su v.i
lnmem, peso ó multiplicidad, no conv"u
gan, lijnicio 1fo los Jefes de la A1lua11,1 , 
que se~au introducic.los eu los 1\lmace11c~ 
de ella. 

Art;. 112. El reconocimiento de las 
mercmderías lo haráu ti! Awui:-traelor·, 
el Iuterventor, y el Guarda-al1n,1cr.11 ó 
Fiel ~le peso de la Aduana, y no lit' po,lr:l 
proootler á a{}uel, ni continuarlo :;in estal' 
prese:ntes dichos empleados. 

§ 1'~ Cuando las funciones del Ooman-
1lante, del Resguardo se lo pqr11rit11u, 
asi:,;ti1rli. también al acto elel reconocimit·rr
_to eu las Aduanas que no tiena11 ViKta 
gnar<lla-almacén ó Fiel de ¡>eso, y 1'11 e>1t1: 
caso lirmará la diligeoci1~. 

§ 2'~ Cuando por algúu moti"o muy 
justifi.c¡\ttO falt~ e~ algm(a ele la!\ . i\<lllf\-· 
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tiaa. qne sólo tienen dos Jefesr- uno de 
ellos, el r ecoti-ocimiento de mer,c.aderias. 
puede hacerse por el otro J efe en u11ión 
del Fiel de p~ ó riel OilM<l~almacéu, 
corres_pou<lieudo en tal caso á esk últi1 
mo emplt!aclo extencl~r la diling~ucia'!ire
ceptuit,la, en ~I artículo 117 1l0 -esta ley; 
y cmrndo falte el Guarda-almacén y Fiel 
de peso, debe concurrir al acto el üomau
daute del Resguardo. 

§ 3? Las Ad uanas ,le La Gnaira. y 
Puerto Oabello harán el reconocimie11to 
de las m0rcarle1fas extrn11jl.'r,1s con ht 
asi~tc•ucia de uno ó 1le los dos lntcrvt' tt · 
t.ores y 1lel Vi;,ta Guarda-Almacén 6 del 
Fiel dt-, peso i11distintame11t,r ¡ delliendo 
1wr estos <'mpleMI~ copartícipes en l9s 
c<>misos qne resu ltn1 de los <le:ipacbos en 
qne uno ú otro t/1111eu part-e, i.iu pt>1jui
cio ch, que lo/! A.du1i11istradores asistan 
:\ tm·~t·1wiar did,us re1:onocimie11tos y 
aúu ,i µracticarlos 1,or sí mismo'!\, cuau
tlo sus o,·upaciorH'S s1• In ¡wrmit,w, 6 
cua111lo a::-í lo cx:g- i,•rn el JOejo1· servicio 
públi1:o. 

Art. 113.· L·,s ernplcado1; qne i11ter
ve11g-Hu en el rt>co11ocimit'ut-0 ser{111 suli
rlariat11e11te respousables de llls iufrac
cioue1:1 de ley que se cometau eu él. 

Att. 114. No se procederá al recono
cimie11to de las m~rcader ías - expresadas 
en uu manifiesto siQ.o dl'St>oés que tollas 
éllas e<1téi. depositadas e11 los almacenes 
de la Adnami, y qne los introductores 
haya.u prestado fütnM á sati:-facción del 
A1lmiuistra1lor, por nna ca11t1<l a<I fija 
que baste á cubtir los 11\m:cbo::1 que h11-
p1u ele causal', la c1r,il uo será 1tl"1:e.sa,ria 
cuando tepga11 prestada. fiauza perma
uente. 

§ único. Si se exigiere el ruconoci
mieoto y d .. :-ipacho de las mi.rcarlt•ríax. 
Mitr prestal'Se la fi;inlla, la. Adnaua. lo ve- , 
riflcará r"'ro11ieudo l"tt sus almacmrns l11i,; 
hui tos qiw SE>au s111:lcie11 t1·,- piin~ cubrir, 
con sus valores, los 1lcrecbo:,;. 

Art. \Íó. El reconocimiento de las 
mercaderías se hará por el mismo orden 
••n que se hay1111 prest~nta,lo los manifle,.. 
t-ON1 á JDCIIOl'I lllle el· ÍUteresac}O renuncie 
su derecho U,\ prclacíóu 6 qne los Jefes 
lle la Adnau:i tengan qne ltacn excep
ciones por la urgencia. con que <itJben 
despachars~ los bultos cotos 6 averiados 
ó expuestos á, corrupción, para evitar los 
perjuicios cousigui~utes á la demora. 
Los bu.ltó& averiado~ ó expuetit.oit -. á CO· 

i:rop,oi1~0 podr~n llf\r de,wacbadqs áu.n 
cuando fos demas del ufonifü:sto 110 ~e 
hit.yan, dt>S(lJDbar<:Hdo. , , 

Art, 116. El J efo <l<' la , Aduana _oot,i- ' 
ft<Jará á l<l!i intr<Hluct,1,r"s, por me1ha d~ 
un Aviso fijado eµ IH puerta princip:ll de 
la oflcil.n11, con v .. intc y <·uatro horas .de 
auti<d>11pi6u por lo me1tos, -el dia. y hora 
e11 ()UEI se. vaya á <lar principio al. re<:9~ 
11oeimit-11to de sus respect.ivas mer~
dcdas,. 

, (rnico. ..l1111que el iutrnductor uo 
CCJ l•CUl:r!l, :í J)l'l"lil'UCiitr el l't'COIIOCimieuto, 
siempre se prouc<lerá á él, sin que pnedn 
repetí irse•, 

A rt. 117. n,~ todo -recouoeímle'11t-0 se 
extenderñ por los iuter\'E111tores, en un 
lihr11 ,llestinallo al ef¡,,,cto, u1í<1 dili~e.,Ltci~"" 
eu qu-~· St< l'X l) rPxo el <lí;t• y hora. tm qne 
s,, 1:0111i,·nce. el número <h·l ma11illc11to, et 
11otniH'l' d•·I i11tr01luctur y ' el . del bu9He 
en q~tE: SI' bny:-1 h1·cbu 1!• i11trodnc1:i611, y 
$UCl'Siva111011te, por el orden en que e::it~n 
mauif¡~stmlos los bultos, se tomará razón 
d,• la marc¡t y número d tJ ca,la uno, tle 
su ' nesn hl'Uto y cJ::1$e :iran<:elaria·, ,te Ia:-1 
iucoufonnida1les qnt\ rcsnltt-u, de las pe
nas Cl)l'l'('Spo111lieutcs y. de la estimación 
ele avE1ría. TPrminar!o el rt>cooocimien
to, se 1exprl•s:11·fl la lwrn qne sra y firma
rá u la cliligt:r:<itt lnx t:1Jll11ea, los que ha
yan i11wrvt>111clo t'll él, y l'elllitirá el A~
mi11istraélor co¡,i11, ele élla ;il Mi11ister10 
lil" Gacie;Hla por ti urimer correo e11 
plit•go certitic.1110. 

§ l º Uuaurlo tJI reco11ocimieoto no se 
practiqne en 1111 1wlo acpo, CMla vez qne 
se su1:1 l1i.>mla ó vuelv11 :'1 priucipi11rse se 
expre,¡i\rá la hora y se 6rm¡m1, la dili
g~ncia. 

§ 2~ El lihrn de que trata este art.íc~
lo est:i r(1 1,ajo la cu:, odia clel Int¡erven
tor de l:t A1lumrn. precisamente. -

.t\,rt. 1L8. m t·e1·01111clmientJ) se hará 
de la ~nauera si~nieote : 

1? Los vhjeto:-1 <le una mh@i\ espr,cie, 
forma., tamaijo, etc., COIIIO hiecrp CU l>ru-
001 !ad rillo8, lozH8, et-0., y que corrospqu
dan á la µrirnet·a c;lase arnuc~laria, He pe
s1mí._n en la proporcióu ,111 u11 Ji,•z ¡¿or 
ciento., 

tos hultoR lle upa mi~rua e1:1rwcie, ta
maño,· forma, p,~!10 bruto y cl'!-'le sra11'ce . 
lacia1 ~l-OtnO ~arrilt1& cle.harfoa, de vi"o •ú' 
9tros .ji~oree, , etc., 1:1acu1.1 <le m,aiz., de 
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arroz, etc., se pesarán en una proporción 
<le veinte por ciento, sin perjuicio de 
pesar un mayor número cuando lo in
dique alguuo de los reconocedores 6 lo 
exija cualquier!\ otra persona quo se en
cuentre en el recon•>cimiento, aunque t<l 
producto de las pesadas parciales corres
po11<1a a I l)eso de tonos los bultos segíin 
el n1111iiílesto. S1 eMtos pesos no corres
po111liere11 entre sí por una diferencia. 
q11e exci>da de cinco por cieuto, se pesa.
r{Lu todo.~ los bulto11, y en este caso los 
reconocedores dispondrán que t1e abribU 
e11 el número que se estime conve
nir.utt1. 

Podrán pt'S:lrt-e varios bultos dEll mis
mo contenido 6 de nna misma clase aran
celaria t>n mm ~ola pesada, cuanto á jui
cio de los reconocedores no baya incon
veniente pitra éllo. Si resultare ,tif~ren
cia en el peso, se pesarnn uno por uno, 
para poder aplicar la t_)ena correspou 
dieutt- a.l bulto ó bultos en que esté la 
difere11ci11. 

2? Pe~ados los lmltos, aquellos que 
correspo111la11 á la primera clase ara.nce
ll¼ria, se al>ri1·A.n y exi\minar,tu uno por 
uno, cn,rn•lo voug,Ln empiwarlos do mane
ra que sn cout.cuido no se veá elar,1, y 
disti 11tamc11te. 

L os hnltos que uo conespondau ni á, 
ht ¡,riuwrn 11i á, la última chi:1t- ,mrncela
ria, Mtl alirir{tn y oxami11:Lrím en l,1, pro
porción ,le veinte por ciento, sin perjui
cio <lo abrit-$e y examinlll'se en ma.yor 
uúrni>ro, cuando lo iu1lique alguuo de los 
reco11nceclores ó lo exija cualquiera otra 
persvna preseote eu el reconocimiento. 

[;os '111itos ele hb ítltiru,t clase arauce 
lal'ia su al,rirún mt Pl 11úmero que miti
mou couvc11io11te los re¡;onocedOl'es, para 
exaioiua.r si cuutie1wn artículos 1le pro
hibida importación. 

Art. 119. Los bulto::,; deben extt'aerse 
<le la "Sala de recouol:imiento," ft medi 
cla 'llll' se v11ya 11 rncouocieii,lo, 111:tn·.~dos 
previa111c11te ¡lOr los 1·oc11nocudores cou 
un signo que indique que están t1espa
chados. 

Art. L20. H,Lsta no <lespacuar tocios 
los bultos co1npruncli1l11s en 1111 manitles
tu, uo se procederá a utl'O recouoci 
rnieuto. 

At't. 121. Los introductoL·es deben 
extraer de la A1lnana, e11 el tiempo io
uispeusai.l1· pum ello, l:lus bnltos despa-

2i-·ro1,10 xi 

cbado,s, concediéudoseles como máximnn 
el tér100iuo de veinte y cuatro horas, con
tadas desde aquellll en que termine el 
despa,cho del manifiesto respectivo. Pa
sado esre t.érmino sin que los hayan ex
t1·aíclo1, pagarán por el tiempo que los 
tengan en éllos, dos por ciento meusual 
de aluaacenaje sobre el valor de dichos 
bultois, según factura. 

§ ú111ico. El mismo derecho causarán 
las 1lllerca1lerías dete11idas por cualquier 
motivo en la Aduana, desd11 el día en 
q ne debieron ser t>xtraídas de élla. 

Art,. 12~. A los sesenta días de con
cluido, el reconocimiento de todas las 
merca,deriás expresad ns en un manifiesto, 
sin que éstas se hayan extraído de los 
:tlma.o,enes de la A<luaua, se tendrán 
como abandonadas y se procederá como 
dispome el artículo 141. 

Art,. 123. Cuando en el acto del reco
nocimiento creyeren los reconocedores 
que las mercaderías contenidas en un 
bulto prooodeute de las Antillas, por su 
naturaleza y peculiaridadrs ó por su 
ncmbren común, corresponden á uua cla
se arancelaria m/ís alta de aquella en 
que hayan sido manifestad!IS, y uo qui
Niere ,convenir eu ello el introductor; 6 
<mando eu el mismo acto, el introductor 
do o11r,i proct>dencia. no 88 conformare 
con la decisión delos 1·ecouoce<lores acer 
c.L do la denominación y consiguiente 
clal!ifitcacióu de sus mercaderías, se nom
brnrá un perito por el introductor y otro 
po; el Jefe de:\ la A.duaoa p:tra qne den 
su opinión sobre la naturaleza y peculia
richd t>s ó nombre comúu de las mercade
rías. Si ol dictamen de los expertos no 
fuero aceptado 11111· la Aduaua, ósta 1:10-
nwter·[t el ca1:10 á la decü;ióu del l\lioiFitro 
dn lfa11ien1la, remitiéndole muestras de 
la merca.lleria, para, que cou vi~ta do élln 
6jo d,efiuitivamcute la denominación y 
clase arancelaria que le corresponda. 

La t'e:'lolnción que 1lictare el Minitlter10 
eu e!ltos casos sedt irrevocable para los 
efectos del caso 8~ del artículo 19G de 
esta misma ley. 

Art,. l:!4, Al reconocerse el bulto d6 
cuyo couteuiclu ó peso se haya pedido 
rcctifibwióu, ele conformidad con el ar
tículo, 96, los reconocedores examinarán 
previamente si el bulto está intacto; y al 
estarUo, la nota. l!Urtirá sus efectos, con
formo al mismo artículo. Si estuviere 
fracturado, se tendrá la nota como no 
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puesta, y se aplícarán según el caso, las 
penas del articulo 196. 

Art. 125. La e.stimación de avería de
tie pedirse al acto del reconocimiento, 
pasado el cual sin que se haya i,erlido, 
no podrá reclamarse. Pedida á tiempo, 
los recenocedores examinarán si la hay ; 
y al haberla, fijarán de acoordo con el 
introductor el demérito st1frido por la 
mercadería, si fuere menor de un diez 
por ciento. 

§ 1~ Cuando pe<lida la estimación de 
avería, sostengan los reconocedores que 
no la hay, ó cuando conviniendo en que 
la haya no pudieren avenirse con los 
introductores eh el demérito sufrido por 
la mercadería, se apreciará por peritos 
nombrados como lo dispone el articulo 
123. 

§ 2? Eotiéndese por avería, para el 
caso de este artículo, el demérito que su· 
fre una mercadería por accidente ocurrí· 
do durante su conducción, desde el mo· 
mento de SLl embarque hasta. el !l.cto del 
reconocimiento. 

§ 3? U11ando la avería exceda del 
diez por ciento, las Aduanas marítimas 
adoptarán en lngar del peritaje, el re
mate de las mercaáerías, y en este ca. 
so los derechos arancelarios que seco
breo, debeu estar respecto de los ín
tegros, en la proporción en que el valor 
que obtengan en el remate las mer
caderías averiadas esté con el valor de 
las buenas ele su misma espEície, según 
el avalúo que prec~de siempre á dicho 
remate; reservándose solamente h1s 
.Aduanas la estimación de a.vería por sí 
mismas de acuerdo con los introducto
res, ó por medio de peritos, cuando es
~u en div~rgencia, en los casos en que 
d~cha aver1a no pase del diez por 
ciento. 

§ 4~ El acto del remate en estos ca
sos, ser1-1, siempre presidido por el J nez 
Nacional de Hacienda, en unión del Jete 
Oivil y de un comerciante caracterizado 
nombrado por la Aduana, como designa
dos permanentemente al efecto por el 
Ejecutivo Federal. 

Art. 126. No se concederá disminu
ción por derecho de avería, cualquiera 
que 8ea s11 estado, á los productos far
macéuticos: aves vivas y muerta!!, car
nes, manteca, bacalao, pez de palo y 
demás pescados y mariscos, granos, le
gumbres, hortalizas, frutas, conservas 

alimentíicias, embuchados, mostaza, salsa, 
fideos :r demás -pastas para sopa, ha
rina, quesos, mieles, canela, clavo, pi
mienta, aceite de '.lomer, aguardiente, 
licores, cerveza, cidra, vinos y demás 
artículos análogos. Si los artículos no 
están em buen estado, el Jefe de la 
Aduan11 dará áviso inmediato al médico 
de sanidad pan .. y_ue los reconozca. y 
declare si están útiles para el consumo1 
ó si son perjediciales -~ la salud: ~n el 
¡)rimer caso se admitirán al despacho 
t'lin rebaja. de derechos; en el segun
do, el interesado procederá en el acto á 
su destrucción á presencia del médico 
de sanidad y del emplead<>que nombre la 
Aduan,a. 

Art. 127. Ouanclo rleban detenerse 
las me,rcaderías eu la Aduana por fal
ta. de facturas certificadas, se reconoée
ráu in1ruediab1,mente, á peticióll. escrita 
de los introductores y por el manifies
to que, [l.v1:1enten, lós efectos corrupti
tibles 16 los bultos que por avería ó 
fractur.a se ha.llen muy expuestos á ou· 
frir coin I!\ demora; se hará la liqui
dación corre!.poudienté, y se entregarán 
á sus IClueíios dichos ,~fectos ó bthtos, 
siernprn que paguen los derer.hosal con
tado, éi en pagaré.a conforme á la ley, 
y presten una. fianza, á satisfac; 
ción dt~ los Jefes de la Aduana por una 
cantida.cl eqnivaletlte al máx.imnm, de 
la pen:a. en que puedan incurrir, por los 
bultos despachados al no rMibirse las fác
turas. 

Art. 128. Los reconoceclores uo pae
den interlinear ni enmendar los mani
fiestos;: y las inconformidades de peso y 
de cla~1e arancelaria que l'e!'lulten del re
couociraiento, se expresaráo en la ~olum
na ele observaciones que, al efecto, deben 
tener dlichos mauifies1os. 

Art. 129. A continuación del mani
fiesto, los reconocedorts pondrán, bajo 
su firma una diligP.ncir en que se ex 
presa ,el día y .lOra eu qne se haya. 
principtiado el reconocimiento, y el día. 
y hora1 en que i<e termine, las pt1oas en 
quA hayan incurrido los bultos, por eus 
incont'ormida<lt!S, y cnaudo baya avería, 
el demérito en qtw se baya estimado. 

.irt. 130. Despachadas las mercade
rías se entregarán á los interesados en 
los lu¡~ares en que estuvieren col~adas, 
bajo re1eitio otorgado Por ellos eii ~ua res, 
pecti vos manifiestos. 
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A.rt. 131. El empaque 6 envase que 
sirve de cubierta á los bultos de mer
caderías extranjeras, se asimilará, para 
los efectos tle liquidar los derechos de 
importncióu, á lt~ clase del arancel á 
que perteuezca el couteuido, menos 
cuando 1<e:111 baúles, maletas, sacos 1le 
11ocbee, muebles ú otros objetos especi
fica.tloi; en el arancel 011 urut clase mád 
alta¡ quo entouce.s, ó cuando el con!ie-
11ido tle un blllto per!ieuezca á la pri 
lDl'ra clase imtncelaria y el empaque ó 
envase no Stia tela de cái1amo, encera 
do, Lierro, zinc 6 plomo, ó c11jas 6 ba. 
rriles tle waden,, hierro, zinc ó plomo, 
los objl.-'tos que compo11g1rn el envase ó 
Nupaqne 1,e liquidarán por su peso de
ducido del total del bulto conforme á 
la clase del arance. {l que pertenez
can¡ y no se admitirá 011 el útimo ca
llo como ~rnpaque sino lo que sea pa
ramente nocesario, á juicio ele peritos, 
para cubrir y resguardar el artículo que 
se introdnce. 

Art. 132. Cmuulo las mercaderías que 
vienen ele En ropa en em¡,aques ,tema
dera, hierro, ziuc ó plomo, se importen 
de las Autillas sueltms, ó en fardos ó 
cartones, se impondrá un recargo de 
veinte vor ciento sobre el valor de los 
clerechos que canso ol bulto. 

.Art. 133. CnandolaR mercaderías que 
vieueu de 1<;uropa en erupuqut>s 1le te
la de cáítamo, con encerados y suncbos 
de flejes ó amarras rlo cabo etc., se 
importen lle las Antillas en fardos sin 
clicl.tas condiciones, se irnpoudrá un re
car~o <le clirz por ciento sobre el valor 
tle los derechos que cause el bulto. 

Art. 134. Cuando un bulto contenga 
mel'caderfas comprencliclas en diferentes 
clnses aru11celarins, se aforar}í, por la 
clase más alta. de las que el bult-0 con
tenga, tionfurm<i con lo dispuesto en el 
artículo 14. 

0.AP1TULO VII 

.Del abandono de mcrc:aderias 

Art. 13J. Los i11tro1luctores pueden 
ceder al fisco sus mercaderías por el im
porte d11 los dernchos arancelarios. 

§ único. La cesión de que trata este 
articulo no es admisible: 1° en los ca
sos en que las mercaderias 1.ta.y,\u in
currido en penas de multas ó recargos. 

2~ cuando las mercaderias que se i.u
troduzcan sean etiquetas, sobres de car
tas, 1:;.1rjetas1 anuncios y otros artícu
los im¡n·eso111 que por traer los nom
bres ,de las casas importadoras ó de las 
personas para quienes vienen dirigidos, 
ó por- otras circunstancias semejant.es 
no puedan ofrecerse en venta pública. 

Ar1;. 136. Siompre que los introducto
res cedan en pago de los derechos las 
mercaderías, se rematar(rn éstas en almo
ne.tla pública. 

Ar1;. 137. Uuaudo se hayan de re
mara,: mercaderías, el Administrador de 
Aduana noml>ra1·á dos peritos que prac
tique:n, eu el tiempo indispensable, el 
avaló o de las mercaderías; y hecho és
te, el Administrador invitará para el 
rema1te con seis días de anticipación, por 
cartelles fljauos en la puerta pl'inoipal 
de la oficina y en los parajes más pú
blico!! del lugar, y por avisos en el pe
riódico oficial, ó cualquier otro. 

Art. 138. El remate se h¡,rá ante 
loti J"efes de la Aduana en la forma es
tablecida en el § -1~ del artículo l:!G, 
y el acta. correspondiente, quecla.rá en 
poue1r del Administrador para compro
banto de la cueutn. 

Art. 130. No se admitirán on ol re
mate posturas que sean menores de la 
suma del avalúo; y si no se hiciere pro
posici6n por dicha suma, 110 sacarán fi. 
remate por segunda voz ; y si en él 
uo ue hiciere propuesta que cobra el 
importe de los clerecho11, la~ multas y 
recar-gos, el almacenaje y los gastos dAl 
rema to, se repetirá ésta. por tercera 
vez, y en este caso las propuestas se
rán libres y se adjudicarán las mercade
rías al mt1jor postor. 

§ l~ Estos remates se haráu con 
cinco, días de intermttlio uno de otro, 
y se anunciarán al p(1blico por los me
dios prescritos en el a1·ticulo 137. 

§ ~~º Cuando el precio del avalúo de 
las mercaderías abandonadas sea infe
rior al monto de los derechos y gastos, 
solo se practicarán dos remates, no ad
mitiéndose en el primero posturas in
feriores {• la suma der avalúo¡ y si no 
t1e o,btiene ese precio, se repetirá por 
segunda vez el remate, siendo entonces 
libres las propuestas y adjudic./4.udose las 
mercaderias al mejor postor. 

A1rt. 140. Pagada en dinero efectivo 
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la suma. por la cual se haya dado la 
buena pro en el remate, las mercade
rias se entregarán al rematador, y de
duoidos de dicha suma los gastos he
chos en el avalúo, anuncioti, etc., el 
remaneute ingresará al Tesoro Nacional. 

.Art. 141. Siempre que se encuentren 
en la Aduana merca.dería.1:1 que, siu ex
presa cesió::i de sus dueños, del.>ao con
siderarse como abaudon<Hlas por ellos, 
de conformidad con los artículos 99, 
107 (§ 1~) y 122, se anunciará al pú 
blico, con quince días de anticipación 
y por los mellios prevenidos en el ar
tículo U:l7, que van á rematarse si los 
dueños no las reclaman. 

Vencidos los quince dfas sin qne se 
reclamen las mercaderías, se rematarán 
éstas con las formalidades y con<lic1onet1 
de los artículos 138 y 139. 

Si ,lentro de tlicho térruiuo, y hasta 
en el momento mismo de verificarse el 
remate, el dueiio de las mercaderías ó 
su apoderado en forma las reclamare, 
se suspenderá aquel, siempre que el 
reclamante se obligue {• extraerlas de 
los almacenes de la Aduana en el tit>m
po indispensable, pagando previamente 
6 asegurando á satisfacción de los Je. 
fes de la Aduana la sumas que :tdeu
den las mercaderías por cualquier res
pecto. Si no se llenaren estas condi
ciones se insistirá eu el remate. 

Art. 142. Perfeccionado el remate de 
conformidad con el artículo 140 y de
ducidos ele sn productos los gastos he
chos en aquel y las sumas que adeu
den las mercaderías y el introductor, 
el remanente se mantendrá en depósi
to por el término de seit mest>s, en la 
caja de la A.duaua, para ser entregado 
al dueño de las mercaderías, previa or
den del l\linistro de Hacienda. 

Venciclos los seis meses si11 que el 
reruaneute se haya reclamado se adju
dicará al 'feioro Nacional. 

A,1t. lH. De tocias las operaciones 
qne precedan al remate, el A<lrnini1:1tra
tlor dará iume.li:itamcnte aviso al mi
nisterio Hacienda, y luego que aquel 
se veritiq1w, Re remitará copia del acta 
y tle la cncnta de los gastos que se 
hayan hecho. 

CAPITULO VIU 

DE L10S DERECHOS A.RANOJ,}LAR10S 

SECCIÓN I 

DE LA LIQUIDACIÓN 

Art. 144. La liquidación 1le los d,•re
chos <IEi importación c,e hará con arrn
glo al arancel vige11te. 

Art. 145. Uuanrlo nna mercaciería no 
estuviere especificacla por su nomlm:1 co
mún eu ni•1guua clase del arancel y uo 
pudiere por su naturaleza y p11culiai ida
des sop,ortar el derecho de la última chl.sti 
arancela,ria, á juicio ele los Jefes de la 
Aclua11a1, estos remitirán las mnestraR 
de ella al Ministro de Ilaci1:'0da con el 
informe respectivo, par!\ que el Gohiel'· 
no decida sobre la denomi,rnciúu y cJa. 
siticació,n que le corresponda. Eu estos 
casos s1~ comunicará lo resuelto á todas 
las Adlllauas marititnas par:i, la unifor. 
miclad en los aforos. 

Art. 146. Eu caso <lo contradicción 
en el a:raucel, cansflrá la mercadería t> I 
derecho más alto. 

Art. 147. Los (l('recbos rirencelarios 
de los bultos de mercaclería:. uxtra11.ie· 
ras qne1 dl-'jen lle desembarca1· los va
pores, cmt11<10 S llN 0::i.pitflnes haya.u ofre
cido prl-'Sl!utarlos en el tMmiuo legal, 
couforme al artfoulo 8H, se liqnillar.111, 
según l.a denominació11 y pPso de J;t fac
tura y, se en teraráu en la respl'Cti va 
Aduam11 como si los bultos se liuh1erPn 
recibido,. Si )oij bultoR se prcsentar1111 
en el término que se baya fijado, se re
couocerún couforme {i la Ley¡ y si 110 se 
presentill.rcn, se har{i efectivo el c111tero 
del reslto de la nmlta. fij :ula en el cítado 
artículo, 80. 

Art. 148. Unau,lo en la clescarga falte 
un bul'to que contenga artículos que no 
vengau expresados eu la factura cou
,mlar 1~011 la especificación necesaria 
para p,r>der distinguirlos de otros ele 
su mismo nombre, pero de distinta cl:t
se aram·elari11, por lo cnal no se Sl"pil> 

el derecho que dt•ba i111poné1·solc-1, 11i la 
rnnlti1> ,q1w baya ele satisfacer el C,tpi
tá.11 clell bnqne, por la falta. de rlicho 
bulto: oe proced1•ní del modo qnu sigut>: 

Si el Üllpitá,n del buque ha de otorgar 
fianza para respouder <lel doble dere 
cho qu:e le impone la ley como multa 
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por falta del buao que ha ofrecido pre
sentar en el término legal, et1ta fianza 
dobe exigírsela por la cantidad inde
terminada á, que pneda alcanzar el 
doble derecho que aquel bulto haya de 
pagar después que sea reconocido; y 
si no qniere ó 110 puede hacer uso ele 
este derecho, entonces se liquidará el 
uulto en la 8ª clase clel arancel y se le 
hará satisfacer la multa corrtspoodiente. 

Art. 149. Cuando de la rectificación 
practicada de acuerdo con el artículo 
96, resultare menor peso que el <le la 
factura, ó qne los bultos coutieuen roer 
cader111s de una clase menos gravada, la 
liquidación debe hacerse por ro que diga 
la rectificación, si está cooforme con el 
reconocimiento, porque en realidad lo 
manifostado viene á ser lo que ex1>resa la 
rectifieación, que es un derecho couce
dirlo en algunos casos á los importa
doree pat·a subsanar un error cono
cido. 

Art. 150. Cuando del reconocimiento 
rPsolte qne el peso de la mercarlería sea 
mayor que el manifestado, los derechos 
se liquidarán por el peso del reconc,ci
miento, y el introductor pagará por mul
ta el doulA de los derechos que canse la 
diferencia, si ésta excediere del cinco por 
ciento. En el caso <le que se ha.ya pedi
do prevü•mente la rectificación permiti
da por el artículo 96, sólo se impondrá 
al iutrod11ctor un recargo equivalente al 
diez por ciento del dbhle del derecho que 
habría debido pagar sin aquella circuns
tancia. 

§ único. La pena del doble derecho 
que se imponga en virtud de este artículo, 
sólo debe recaer sobre el excedente del 
cinco por cieut.o de peso que por él se 
permit.e. 

Art. Híl. Ooocluido el reconocimien
to de las mercaderías expresadas en 
un manifiesto, se practicará, á continua
ción de h\ diligencia prevenida P,n el 
artículo 129, la. liquidauión de los dere
chos, conforme á las notas puestas en la 
crunmua de observaciones y á la ci
tada diligencia. 

A rt. ·l52. La liquidación se hará 
por clases arancelarias, en s11 orden 
natnral <le 1 ~, 2~ y 3~ etc., del modo si
gnieute: 

l? Se anotarán en cada clase los bul
tos qne correspondan á ella, con expre-

sión de sus marcas, números y pesos, y 
sumados éstos, se multiplicará el total 
por el respectivo aforo. Hecho así con 
tC'das, se sumarán los productos y luego 
se agregarán las snmas de las multas y 
recarg:os correspou<lientes, y sedetluciráo 
del t<J,ta.l las sumat. que provengan de 
estimación de avería ó de exención de 
derechos. 

2° Se hará en seguida la distribución 
da la :renta, con arreglo á la ley que esté 
vigenfüe . 

Art. t53. Dentro de seis <lías impro
rrogables, contados desde la hora en qne 
sa concluya el reconocimiento de las mer
caderías expresadas en un manifiesto, es
tará btecha por la Aduana y autorizada 
por el Admistrador, la liquidación de 
los dE1rechos, y sacadl\s dos copias de 
ella, legalizadas por el mismo, una de 
las cuales remitirá por el iumec]jato CO· 
rreo mi Ministerio de Hacienda, eu la 
forma prevenida para el duplicado de 

· los mamifiestot1, y entregará la otra a l in
teresado bajo recibo en que se exprese 
la, hor;l. 

Art .. 154. Al vencerse los seis días 
fi,iadoEJ en el artículo anterior, ocurrirá el 
intere,sa<lo á la .Aduana, ó antes si é:na. 
Jo cita.re, á recibir la copia de la liquida
ción de los derechos causados por sus 
mercaiderias. 

Art.. 154. El in teresauo devolverá al 
Jefe de la Aduana l~ copia de la liquida
ción e1u el término de tres días, expreRan
dp en ella su conformidad ó las incoufor
midades que haya observado, ya. sen.u en 
su favor ó en su contra. 

Si 101:1 Jefe¡; de la. Ad1-1ana hallarf'n 
fuucladas las observaciones hechas en 
uno út otro sentido, haráu las reformas 
consiguientes á continuación de las ob
servac:iones, y el Administrador dará 
coent~~ i1we<liatamenw al Ministerio de 
Haciel(}da. 

Si lo1s Jefe.'! de la adtlalll\ hallaren in
fundadas las observaciones, lo expresa
rán así á continuación 1le éllas, y se esta
rá á lla liqnidacióu hecha, pudiendo el 
intereuado apelar al Ministerio de Ha
cienda,. 

Art. 156. El término de tres días f\ia
clos por el artículo anterior, será el mismo 
dentro, del cual deberán los introductores 
interp,oner apelación ante el Ministerio 
de H<1,cienda.. de las multas y r01.;argos 
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qne les lrtit,ongan administrativamente 
las Aduanas, y al efecto, el impo~tador 
manifestará por escrito en la plamlla de 
liquidación que usi\ de ese lierecho, caso 
qne la Aduana uo acepte las iucoufo~
midas alega<la8 por él, acerca de di
chas multas y recargos: y al oo acep
tarlas present.irá á la A.1lua11a la solici
tud q ~1e dirija al Ministerio de H,Lcienda 
para qne élla la informe y la devuelva 
al interesado. 

Art. 157. Los tres días á qne se re 
fieren los dos artfoulos anteriores, priu
cipiará11 á coutar~e desde la hora en qne 
la. Adua.ua cite al interesado pal'a entre 
garle ta copia de la liquidación, 6 desde 
aquella eu que se veuzM los seis <lías 
tija<los en el art.ículo 163, siempre qne 
en uno ú otro caso, al ocurrir por élla 
se le eutregue; y cuando ocurra el inte
resac.l" y se le d~je de entregar la copia 
referida, los t1·es días no principiará.u á 
contarse sino desde la hora en qne la 
reciba. 

Art. 158. Si el introductor uo ocurrie
re ;í recil>ir la copia de su liquid·1ción 
veinte y cuntro ho1·as después de citado 
para ello por la Aduana, ó después de 
tr,iscurridos los seis días señalados en el 
artículo 153, se fij,w1 dicha copia eu la 
puerta principal de la oficina, y se ten
dr{\ como eutregada y aceptada en su 
debido tiempo. 

A.rt. 159. Onaudo el intt>resado no 
devuelva á la Aduana, dentro de los tres 
días lijados en el artícnlo 155, la copia 
de la liquidación, ó la devolviere sin 
observaciones, se considerará como que 
le ha prestado su conformidad. 

Art. 160. Hecha la liqnidación de to
dos los manifiestos, se hará la liqui1lacióu 
general del cargamento del buque. 

SECCIÓN II 

De la reca1tdación 

Art. lGl. Los derechos se pagarán 
al oontallo deutró de las veinLe y cuatc·o 
horas siguientes á. aquella en que se 
preste ó se teuga por ~rest~da, _la c?ufor
wiclad c.lt>l introductor a. h~ hqu1dnc1ón de 
los derel1hos causados por sus mercade
rías pudiendo coucedérsele plazo parn 
el p~go, de conformidad con t-1 artículo 
siguiente. 

§ úuico. Por toda demora en el pago 

se cobriará interés, á razón de uno por 
ciento mensual. 

Art. 162. Ouando el introductor lo 
solicite,, el Administrador le conceder{\ 
un plai~o hasta de seis meses para el 
pago ele los derechos de importación, 
siempr,e que la suma sea ó exceda de 
quinierltos bolívares. y qufl otorgue 
un pa¡garé por una ·. cantidad que des
contada. al uoo por c1e11to mensual, pro
duzca el valor de los derechos bi\jo la 
garantía de dos oomerciantes vecinos del 
lugal' ~m que esté establecida.la ~duana, 
quiene1s maucomunada y sohdartaroente 
respondan como fiador..-,s y principales 
pagadores por el v11,lor _del pag;a~é_y los 
i11tereses de demora, s10 perJmc10 de 
ejecución. 

§ 1 ° El pagaré se extenderá en esta 
forma:: 

Por B. 

Deb al Tesoro nacional la suma 
de por d(\rechos de importación fü, 
las morcaderías que he introducido por 
la Aduana de este puerto en el (clase, 
nombre y nacionalidad del buque) su 
Uapitá,u (N. N.), procedente de I 
oblig á, pagar fliolrn suma á la. orden 
de el día ; y si 110 lo hicier p:igM 
también los intereses de demoni á razón 
<iel uno por ciento mensm~l, sin perj_n~c!o 
de ejecL1cióu y con renuncia c.lel dom1c1ho 
y vecindad. 

La fecha. 

Firma del deudor. 

Nos obligamos mancomunada y ~oli
dariameute con el seüor á satisfa
cer la, suma expresa.da en este P!'\garé 
eu los tét'minos y condiciones estipula. 
dos ern él, con renuncia del domicilio y 
los beneficios de excusión y orden. 

La fecha,. 

Firma de un fiador. 

li'irma del otro. 

§ 2° Los introductores á quienes ,,e 
concedan plazos, otorgarán por los de
recllO!I liquiclauos, inclusive la suma en 
que se1 compute el descuento, ta.otos pa
garés cuantos sean los apartados en qu~ 
se <1ii1tribuya la renta, con las modt
ficaciones que oruene el Ministerio de 
Racie,nda. 
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§ 3~ Por ninguno <le los apartado~ en 
que se distribuya la renta aoeptará la 
Aduana pa.garés por menos de qninfon
tos bolívarek. 

§ 4~ Para el otorgamiento del pagaré 
se observará la regla siguieute: so mul
tip:icar(t por cieo el mont-0 de los 
derechos y se dividirá el producto por 
nna cantidad igual á cien menos el uú
mero de meses de plazo: nsí, cuando 
el plazo sea de dos meses, el divisor 
será 98; si de 31 97; de 41 96; de 5, 95; 
de 61 94. El cuociente será la cantidad 
exActa por la cual <leberá otorgarse el 
pagaré. 

§ 5~ Los p:.\garés qne se otorguen por 
cualquiera de los apartados dal 27 p g 
de las cuareuta, nuidades, para el cré
dito interior 6 exterior, se extenderán 
por lns sumas á q:ie monten, sin iuc:luir 
intereses, pues éstos, después ele liqui 
dados, se pagarán al contado 6 á plazo 
segúu sn monto. 

Art. 16:3. Si en el término de las vein
te y cuatro horas fijadas en el articulo 
JGl, el introductor no se presentare á la 
Ad11a11a á siLtisfacer los derechos ó á, 
solicitar nn plazo, se e:iecutar{t á ios 
flñclores dol rt>cooncimie11to, si los huuie
r1•, ó en rlefer.to ,te éstos, se re111at»r1,n 
e11 µúhlica subasta., las mercuderías rete
nidas en la Aduaua, <le couforrniclad con 
el artículo 114, ob;:ervá.nclose para ello 
las formalidades prescritas en los ar
ticulo8 137, 138 y 139; y cubierta la. 
Rnma que se adonde ,, la Aduana, el 
reUJanente se entregará al introductor. 

Art. 164. Cuando un comerciante que 
no resida en el lugnr en que esté esta
blecida la Aduana, ofreciere prestar 
una fianza perman~nte para responder 
de los derechos arancelarios que causen 
las sucesivas importaciones que baga 
por élla, podrá el Administrador admi
tirla, siempre que la otorguen por escri
tura pública, mancomuuada y solidaria
mente cou el interesado, dos comerciauws 
vecinos clel lug,~r en que esté estahle
eid,i la Acluana, 6 de la capital de la 
República., por c11ntitlatl determinada. 

El introductor preseutará á la Aduana, 
con la escritura de fianzs:i, una copia 
simple de élla, la cnal autorizará el 1\d
ministrador y la remitirá al Ministel"io 
de Hacienda. 

§ único. No ae podrá afectar esta dan-

za con otros derechos que los que causen 
Ins I11ercaclerías que importe el comer
ciaotH por quien se huya prestado dicha 
fü,nzfü, ya las mauifieste él mismo 6 su 
apn<l~:rndo en forma. 

Ad;. 165. Los Jefes del:. Adna11n no 
clE>spacbarán mercaderhts por ctwuta ele 
la tl:rnza pormant-nttl sino en tanto qne 
ella alcauce á ga,rautir los dereclwis. 
Agotmla rlicba fiao¼a, se irá revalidaudo 
en las sumas qne representen los paga
rés garautiza<l-0s por élla, pan, lo cual 
se preseutar:in cancelados al Administra
dor, a;d efectmn videndi. 

Art;. 166. A contiuua.ción del pagaré 
garantizado por fianza permnnente, pon
drá ell Administrador de Adnaua, b:ijo 
su firiota, esta nota.: " La finnza p<·nna
uente otorgada por lo~ señores N. N., 
veciwos de .. ..... cnbre el valor dt' l'Ste 
11aga1 'é."--La fecha. 

Art. 167. Síempre qne los fü,dores 
quiomn retirar In, fianza. permaueote, lo 
avisarán al Jefe de la Aduana, quie11 
sm¡penderá el uso de élla, y lnego quf' 
se ha,yan pagado rodas lais 1:auti,latlt-s 
ndeudlach18 bajo la seguridad de la tia.uza, 
po11dt'á en e1:1te docnme.nto la nota de 
hallar-se los fiadores tmlventes cou el 
Tesorio Nacional por este respecto, y la 
devolverá á los interesados. 

Art;. 168. Cuando el Jefe de la Adua 
na. lo estime conveniente, puede pedir á 
J,,s ot<orga ntes ,Je los pagarés la r1:1uova
ció11 die ót1S respectivas fianzas, y sf no 
se rernovaren, procederá a, cobrarlos _.je
cutivamente nomo de plazo vencido. 

§ 1úuico. Los Administradores de 
Aduaoa tendrán el mayol' cnichulo en 
que l1ls firma~ que garantic:eu el pago 
de los, derechos de importacióu sean de 
la mas notoria é irrecu1:1¡ible sol venoia. í y 
cnandlo -iei examen quA hagan <le las 
ya ac1~ptadas, encontraren que hay algu
nas q¡ne no reunt-o aquella contlición, 
ptocederán á ol>rouer ctras de los d1•ndo
res pr-iocipales que Sf'an completamente 
aatisfacrorias. 

Art. 169. El fisco y los introtlnctoret1 
de rn,~rcaderías pneuen recíprocameu t.e 
reclnnoarse los reintegros á que dcu lu
gar los errores que resulten en In liqoi 
llación de sus respectivai; importacione8; 
dentro de un año coutarlo desde la f,.uha 
eu qwe aquella se ptactigue. 

Art. 170, Si vencido el plazo de un 
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pagaré, no se efectuare el pago se pro
cederá. ejecutivámente contra el deudor 
y sus fiadore1:1. 

Art. 171. El Jefe de la Aduana ano
tará después de la liquidación de los 
derechos, extendida en el m:-wifiesto, si 
el pago se ha hecho al cont,1rlo; y si 
se hubiere concedido plazo, expresará. el 
uía. de sn vencimiento y las porsonas 
que sirvan de fiadores, y en ambos ca
sos dará. aviso al Ministerio de Hacie11da, 
por el primer correo. 

S~~COIÓN III 

De la exención de derechos 

Art. 172. No causar{\11 derecho1:1 de 
importa,cióu los a:·tfoul11s q11e se i11tro
duzcau para uso y consnmo clel Prt>sitlcu
deutR de la República ó ,le los Ministros 
del Despacho; 11i los equip;\jes y t-ft·ctos 
de los A.gentes diplo1o{t.ticos aeredita<los 
en Venezuela; ni las mercaderías dest,i
nadas á empresas favorccí,las y ex1mcio
nadas por la ley, ó por 1:011trat"s cde
bra,101:1 con el Ej1,cutivo N,11:ioual, en uso 
de l'lUS facultadt>s, siempre qn,~ en cada 
uno de estos casos :-;e lleutin los requi1:1i
tos prevenidos eu los artículos si
guientes: 

Art. 173. Los Pfoctos para u1:10 y con
sumo del Presidente de la República se 
despacharán por las A.duanas1 prévia 
or~en del Ministerio de Ifacieu.ta. 

A.rt. 174. De igual mauera se despa
charán los dest uados p11ra los Ministros 
del De1:1pa.-0ho, cou tal que los derechos 
que !lebiarnn can:-;ar conforme á araucel 
no excedan de cuatro mil bolívares ai 
al aüo poi· cada Mini.sterio. 

Art. l 75. En ningún ea-1O y por 11i11-
gúu motivo permitir{rn lo.s üómrnles que 
los embarcadores d1•j1.1U de 11,•niu· 1·esµec
to de las mercadería.s y efectni,¡ libres de 
derecho~, toda¡¡ las fonnaliclacl1.•s estable
cidas por e¡¡ta ley para las que vicuen 
destmatlas al comAroio, oualqnil:'ra quo 
s~a el remitente y la persona 6 corpora
ción á QUA ve11gaa dirigi<l,ts. 

Art. 176. Para que goceu de libert11d 
de_ derllohos <le iwportacióu los er¡ui
paJes y efectos de los .Ag1mtes Diplo
máticos, se procederá de la manera si
g nien te: 

1~ Si los eqnipa.jt's y efectos viuieren 
con el A.ge u te Di plomátioo, éste presen 

tará CIOD su pasaporte, ni Jefe de lt. 
Adnana respectiva, una lista escrita y 
firmada oo qne, coutit" t-1 número de hnl
tos y s11s marC-,H! y 11Ú1Ut'ro!l; con Jo cual 
le serán entrcgndos sin examen. 

:&~ EH los efectos no vinieren cou el 
Agento Diplomático, t-starán sujetos á 
todas l,RS formali,lacks praveniclas para 
la iotrotlt1cción y dt1i-vacho de los carga
meutos, particulares; pero serán entre
ga1los, lil>res <le clerecbos, luego que se 
prcseut;e ;11 ,l11fo rle la Aduana la 1.mlen 
del Mi1Jistl".rio de Hacir.nda en que se es
peoifiq1,1en dichos efectos. 

3~ Para que se expida la ordrn de qu_e 
trata el número anterior, el Ageute D1-
plomático dii'igirft 1\1 llmistt>r10 ele Re
laciones Exteriores 1111a noticia ch~ los 
l>ttltos que espe1·a, con expresión de su!I 
maroas, 11úmer·os y contc•uido, el huque 
qne los r.ouduce y el nombre de la per
soul\ á 411ie11 debe hacerse la entrega. 

§ ún'ico. De la misma excepción !?''· 
zará11 los Agentes Diplornáticos de la 
R públlica en sns equipajes y ef Pr.tos al 
regr(·s~ir á, Veoeznl'111. 

A.rt,. 177. Para, qne se puedan intro
ducir libres de dorechos de importación, 
las mercaderías qne vengan destinadas á 
erupree1as favoreci<las por la ley, 6 por 
contra.tos celt•brndos por el Ejecutivo 
Nacional en uso ele ~ns facnlta,lPs, los 
interesados presentará11 a.l Ministerio 
respectivo una 11ota do la::; mercaderías 
que esperen, expres:111tlu el hn<J11eque las 
cooduz,ca y el norobl'e de la ¡lersona á 
qnien venga11 cou,,igna<las; y por el Mi
nisterio de Hacienda se co111u11icará á la 
Ad11ana, ht cual <lespachiná, lat1 merca
dorías con todas las forma,li<hules de 
esta l~·y, por l:11; facuirm; consulares Y 
manífüjstos que deben presentar los i11-
tro<l11c1tort>R en cumplimiento ,le los ar· 
tículos 12 y 91, como si uo gozaran tius 
merca,Ueríns ele 11iugu11a excneióu. 

Art. 178. Qnr,lan también exceptua
dos clell pago <le ,lerecl.Los los muehlrs y 
demás efectos usa<los, 110 compreo1li
tlos eu. el artfoulo 541 perte11ecieut.es á 
veaezolauos 6 extranjeros c\omicifü11los 
eo el p,aís, que hahi~udo re:iidiclo en d 
extetfor más de i.los años, qoier.111 p •i-

tituirso á Vtmeznela, con tal que antes 
de tra1~rloi. al país, ocurra el i11t1;1re~111lo 
al Ministerio <le Hacienda solkitanclo la 
exenci6n y desíguando l11R muebles y 
efectos, oon todos su1:1 poru1euoret:1, y la 
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Atlnana por -don,le ha de baoerse la 
iutroclnccióu, y qne acompañe á esa so
licitud ht cerllmcaoión ó Clwtiifié:iciones 
1le los Agente:; consulares de la Repú
blica., l'II qu~ so colllpruebe que ha pec
mar,ecillo en el extranjero por el Mrmino 
rcqueri:lo. 

Llr!nns 1•stos reqnisitos, el Mini~terio 
do llani11111li-\ expedirá orueu á la Adua
na 1h•sig11acla por el interesado para qne 
íl1•i1pacbl,, libres de ilert>chos, siempre que 
estéu ni<alio11, los mm•hles y efl'ctos com 
pr,-·ndidos en la sulicituil, de la c11al i.e 
remitiní copia á 11ichl\ A<luana. 

§ 11 uicn. No gozarán tle esta exen
ció11, ni la cristah~ría, uí los pianos, ni 
las joyas 1le oro ó plata ó rle cualquie
ra otra e::;p1wit>, ni los muebles proceden
tes <lo las colo::iias extraujeras que siem
pre pag;uáo los llerehos correspuu
tlieutes seg(w el § 1 • artículo 54. 

Art t 79. Las ,-olicitndes sobre exen
ción •lü dttrechos pn,ra objetos,de11tiuados 
al culto católico, qne se dirijan al Go
bieruu, cleh1w~n ve11i1· iuformatlaA pot el 
Prel>ltlo Diocesano respectivo, sin cuyo 
rl'qui.sit,o 110 Ae les 1la,r1\ curso en el Mi
nisterio de Hacirnda. 

Art. 180. En las Aduanas !'le liquithi
ríw, cu11 arrnglo Hl aranct•I vige11te, las 
rno. c·ult>1·ías que, snjetas á derechos, se 
intrn1l11zca11 i-in cansarlo¡; por estar-com
pre1111i1las en Psta i-eccióu, y se llevará 
u11aoue11tat'1uwta,it'. ellos, en rnmo se
¡,anvlo <·1111 el título lle 1' Exención <le 
cl1mmbos," ele la c1rnl se rem'tirá st>mcs
trnlnwnte al ~li11isterio de Hacit>nda un 
l'Mllllll'll qne con1prenda la. totalida<l de 
dert'chos que hn11 <lejn,lo de percibirse 
por ca1la 0110 ,ll' los Mtículos preeeden
tol-1, con especificación de Ministerios en 
el caso respPcti vo. 

CA.P!'l'ULO IX 

l>e l<i vi11íta de fondeo 

Art. UH. í,uego qne un huquo lmya 
concluillo i-u rll•snarga, se le pa~arí\ vii-ita 
1le fou,len cou las mismaQ fol'n1t1li,lades 
que la 1le entra1l111 y l'U ella se hará uo 
rninncii•so re~istro del hu-que, -hasta re
inover t,,da su estiva, si fuere posible, 
:t ,fio d,• 1:erciorn1'se de ,que á 1)01,Jo oo 
existr ni m·ís ni menn1- que la cargH 
dol'lt\:·a,I;~ un los ~ouortlos p~r:\ otros 
¡rnorto~, 1,,s ohj ¿t.ns <lo uso del Oapitáu y 

:.!5-T0~10 XI 

la tripiulación, el· lastre· en -los términos 
eu que haya sitlo -manifestado, los efectos 
de lep,nesto del buque y los vivares de 
so rarncho, de conformidad (l()n las listas 
p1·eseutadas en la visita ele entrada, y 
en relación con el CO'Usumo que hay,1, de
bido h,acerse de ellos llura'ote 1a ei¡tadía 
rtel buque en el pnerto. 

§ único. Tarnbiéu se pasará visita de 
fo111leo á los' buques -qne hayan entrado 
eu laslt-re, 6 qne no halJien<lo tPt1-Í<lo carga 
par1l·el-,puerto eu ,que se. encuentren, la 
condu,zCfm para otros puertos nacionales 
6 extranjeros, inmeuiatamet'lte qne pidan 
permi1:10 para eargar 6 pa,ra. salir del 
puerto. 

Art. 182. Eo el acto de la visita de 
fondeo, el Jefe de la Adnl'tua que la veri
fiqne 6 el emplea<lo que lo represente, 
extenderá una diligencia. á coutinnacióu 
del permiso concedido ptr la Aduana. para 
la cle,soarga, expres~ndo en ·ella el díl\ y 
la hora e11 quo la visita tenga lugar y 
todas las diferencias qu1:1 resulten de más 
6 tle u111mo~ entre los bultos y efectos que 
dehe haber á bordo, de c1~11formidad con 
el artfoulo anterior, y lo encontrado en 
él, y si el bu.que va 6 oó á tomar car
ga. E,;¡te per1oiRo se entrega.ri luégo a l 
Comaudaute del Rmlgnardo, quien hará 
constar, eu seguilla de clicha (liligeucia, 
el nlÍ'lllero de dias en que se haya veri
ficaclo la tll:'scarga, exprnsaudo, cuando 
ex1;1'da.o de los ci uco fijados por el ar
tículo 74, los motivos que baya habido 
para 11110, y si ha pasado 6 uo al Ad· 
miuisltrador las relaciones dinrias pre
ceptuadas por el artículo 73. Hecho esto 
a.sent,Há ambas diligencias eu el libro de 
visit¡\S de bnques, y pll>Sará en el acto 
el ori¡{inal al-Jefe de la Aduana, quien 
remitiirá copia al Ministerio de Ha
cienda. 

§ único. La diligencia de visita de 
fondeo que se pase á los · buques oom
pr.,nd.idos e11 l'I § <.!el articulo antel.'ior, 
:,;e I\X.timrlerá al pie de la declaratoria 
qne 1l ebe h,1ieer el Uapitáu á su entrada, 
de c0111formiJad con el artículo 45, y S&'á 
firmada también por el Oomandaute del 
Resg11Jardo. 

Ad¡. 183. Onando en el acto de la vi
si ta d,e fomieo ee enc11entren bultos y 
eft>otos ,le míls de los que debe contener 
el buque, según ims rlocumentos, se eon
dn<'.irfrn aqnelfoii á ti'erra. y ·se deposita
rá.u en los alma<:en~ de la Arlu&na '(Y<fra 
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el juicio correspondiente én que serán 
d~olarados de contrabando. 

Art. 18i. El Capitán de un buque que, 
habiendo desembarcado en nn puerto 
nacional la carga á él destinada, hnbiere 
de seguir con carga para otros puertos, 
manifestará. al acto de la visita ele fon
deo, si toma ó nó carga para exportar ; 
y si no hubiere de tomarla, deberá el 
buque salir del puerto dentro de cuaren
ta y ocho bora.<i, contadas desde aquella 
en que se hay.a pasado dicha visita. 

§ único. En el sobordo ó sobordos de 
los buques que conduzcan cargas para 
otros puertos nacionales, los J efes de la 
Aduana certificarán que se ha recibido 
en ella la carga correspondiente, saca
rán copia-de ésta para comprobante de 
su cuenta por los reRpE'ctivos :sobordoti, 
y entreg~rán al Capitán los miRmos so
bordos originales, con sus demás pape
les, al acto de despachar el buque. 

Art. 185. Ouando el buque traiga car
ga para varios puertos de la República, 
la Aduana del primer puerto donde to
que el buque, después de confrontar los 
ejemplares de los sobordos con los docu
mentos, debe remitir el e.jemplarque baya 
recibido en los pliegos cerrrarlos, Al Minis
terio ele Hacienda, como se dispone 
en el artículo 50, procecliP.ndo en lo 
demás como se dispone eu el artículo 
anterior ; pero como las demás Aduanas 
á donde se dirija el tmque sólo van á 
recibir en este caso un ejemplar ele! 
sobordo ó sobordos, deben entonces pro
c~der como se ordena en el parágrafo 
único dt1l artículo 50, y remitir al Minis
terio copia del sobordo en la parte .que 
se relaciona con la carga destinada parn: 
ella. 

Att. 186. Cuando en el caso del § 3° 
del articulo 89 dejare un vapor de entre
gar bultos de los comprendidos en el so
bordo, el Jefe de la Aduana lo hará cons
tar :t continuación de dicho sobordo, 
expresando sus marcas y números y que 
el Capitán ha prestado la fianza corre.s
pondieute, 

CAPITULO X 

Del despacho de b1tques 

Art. 187. Ningún buque puede salir 
de un puerto nacional sin permiso de la 
Adnana. 

.Árt. 188. Las Aduanas no darán el 
permiso á qne ee redera- el artfctifo ante

·tior siino coand-0 el buque esté solvoo~ 
cor'i ellias, y despnés1de b-aberse presenta. 
do con1stancia de que la autoridad civil 
no tiene objeción legal que oponer ~ la 
salida. 

Art. 189.- Dentro de los términos .fija, 
d0s pot los artículos 45 y 184 pedirán 
pennis101por escrito á la Aduana, el Ca
pitán del buque ó su consignatario, para 
hacerlo á la vela, y la Aduana lo conce
derá á continuación de la solicitud) ex
presan,tlo la hora, y la devolverá a los 
interesados para qne la presenten á la 
Oomandaocia del Resguardo. 

Art. 190. Ooncediclo el permiso, la 
Aduana devolverá al Capitán la pAteote 
de nav,egación y le entregará los papeles 
correspondientes. 

Art. 191. El Comandante. del Res
guardo1, al recibir el permiso, retirará 
los reladores que ('Stén de custodia á 
hordo, anotará en clicbo documento 
la horiflt en qne el buque baya salido 
del pu,erto y ló dtivolverá al Adminis
trador. 

Art. 192. Tres horas después de cou
cedido el permiso debe el buque salir riel 
puerto,, y si no saliere, el Ooman<laote 
del Resguardo lo hará, constar en t>I 
permiso, dará cuenta al Administrador 
de la ,Adnaua y rtlstituirá á su bordo 
hi cus1todia de celadores. En este caso 
el Oa,pitáu incurrirá en la multa del 
artícul;o 19! número 22, á menos que su 
perma¡iencia en el putirto reconozca una 
justa 1:ausa, á juiciu de los J efes de la 
Adnana. 

§ 1~ Los vapores de líneas estableci
das, pe1rmanecerán en el puerto el tiempo 
in<lispEmsable para. cumplir su itinerario, 
sin ineurrir en las penas de este artí
culo. 

§ 2~ Cuando un buque no salga del 
puerto eu el término ti.judo, el Adrui
uistrad,or hará constar en el permiso 
devnel'to poi la Comandancia del UeA
guardo,, si Ae ha hecho efectiva la mul
ta; y cnanrlo no la hubiere impuesto, 
los motivoA que ha.ya habido- para ello. 
Por el inmediato correo remitirá copia 
ele este clocumonto al Ministerio de Ila
cienda .. 

Art. 193. Siempre que se despache no 
buque para ~n puerto nacional, el Ad· 
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ministrador lo participará en oficio cerra
do · y sellado' á la Aduana á que vayl!o 
destinado el buque, cou su mismo Capi
tán, expre81\pdo el objeto que lo lleva, si 
va en lastre ó con carga, y hr clase de 
ést.'\, con todos los avisos é informes que 
e~time oonvenientcs. De este oficio re
miti1·á á la misma Atlnana un duplicado 
por el inmediato correo, en pliego rerti
ficarlo. 

§ único. Cuando el bogue se encuen
tte en el caso del § úuico del artícnlo 184, 
se incluirán en el oficio que conduzca el 
Capitán los plil'gos que se hayan recibido, 
conforme al § 2~ del artículo 31, de los 
Cónsules residentes en los puertos de 
clon<le procede el buque. 

OAP1TULO XI 

De las faltas y sus penas 

s-..:cotóN r 

Penas de los Capitanes 

Art. 194. El Oapitán de un buque in
curre eu falta y paga multa en los casos 
siguientes : 

1~ Cuando no p1·ese11te la patente de 
uavegación, pagará de cuatro mil á cinco 
mil bolívares en el caso del al'tículo 48; 
doblándose esta multa y haciéndose efec
tivas las demás ¡,enas á, que haya lugar 
por la no presentación de los otros do
cumtmtos, en el caso del artículo 47, si 
en el juicio respectivo no comprueba el 
Capit.án que la falta proviene de alguno · 
<le los ,accideutes fortuitos previstos en 
el iuciso 2? del artículo 48. 

2~ Ouanrlo no pre11e11te el sobordo cer
tificado, ni la Aduana lo haya recibido, 
pagará ele cinco mil {~ diez mil bolívares, 
y cuando los baya reciliido la Auuana, 
pagará de doscientos cincuenta á, quinien
tos l>olí vares. 

3? Cuando no presente los pli~go11 que 
le hayan entregado los Cónsules de h~ 
procedencia, pagará de mil quinientos á 
cuatro mil l>ollvares. 

4? Ouaniio no presente los conoci
mientos de embarque correspondientes á 
Jas facturas presentadas por los embar, 
cadores al Cónsul, pagará de cincuenta 
á quinientos bolívares. 

6° Ot,ando no se reciban en los plie
gos cerrados y sellados, los conocimi~-

tos ce,rtificados, pot' no haber sido pre
sentad'.os al Cónsul, pagará de ciento 
vernt.e y cinco á _quinientos bolívares. 

6° Cuando no presente el roll del 
buque ó cualquiera de las listas pre
ceptua,das por los números 5? y 6? 
del a,rtículo 44 ó dejare de incluir en la 
lista del ranr ho los efectos del lastre 
en el caso del artículo 10, pagará de 
cincuenta á quinientos l>olívares, sin 
perjuieio de las demás penas á que haya 
lugar. 

7? Cuando no presente la. lista de pa
s~jeroB, expreseudo la procedencia y el 
número de bultos que constituyen el 
equip~1je de cada uno, pagará de doscien
tos cincuenta á mil bolívares. 

Se:> Cuando no esté conforme el sobor
do que presente con el que reciba la 
Aduana, eu cuanto al número de bul
tos, pagará por cada uno de diferencia, 
cincuenta bolívares; y cuando la i11con
formid,ad sea de otra clase, pagará de 

·cincuenta á quinientos bolívares, sin per
juicio, en uno ú otro caso, de las demás 
penas á que haya lugar. 

9? Ouaotlo no se presente la certi
ficación preceptuada por los artículos 
6° y -'l-0, por venir el buque de las· Anti
llas e1u lastre, pagará de ciento veinte y 
cinco á doscientos ciucuenta bolíva
res. 

10. Cuando procedienuo el buque de 
las Antillas, no incluya_ en la lista de 
ranch<> el lastre, aunque lo haya especi
ficado en la manifestación prevenida por 
el arttculo 6~, incurrirá en la multa de 
cincuenta á quinientos bolívares, á, j uieio 
de los Jefes de la Aduana. 

11. Uuando no incluya en el sobordo 
de la earga destinada á Venezuela la que 
cond mica para puertos extranjeros, paga
rá de dos mil quinientos á cinco mil 
bolívares. 

12. Cuando no presente el sobordo 
certiticado de la carga que conduzca para 
puertos extranjeros, en el caso del arti
culo 45, pagará de roil quinientos á dos 
mil quinientos bolívares. 

13. Cnantlo no traiga en el sobordo 6 
en la certificación de que trata el artículo 
7°, la correspondiente nota- del Cónsul, 
pagar~~ de cincuenta á doscientos cin
cuenta1 bolívares. 

14. Cuando eu el caso del articulo 8~ 
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no ~¡incl,llY~ · en el.. SOP')l~Q1 i~ lit\~ de, 
efe.«;tqJ¡4e .rep~~sto.del b\lfiff~ Y. d~ vf V1!1 
res de , su, ratlcbQ, P,ilgatá d~ dosQi(}ntos, 
ci~qénta á mil bolívares. 

15. Cu~n4o, s~ ·hallen.. rotc>s ó lev.aflr 
tad.Qs los sellos pµ~s.to&. por ta A.aQ.a,Qa 
en .l~a mamparos, . e,t.D:tiillas y otro¡¡ lu
gares d~l bllllq.er pagatá. de. q,ünienoos át 
mil bolívares.. · 

1:6. Por-eiwtá bulto que resulte-de me
nos, sobra,.11\· cubi8rtn del- buque, en la, 
confrontación preceptuada por Pos artw,u~ 
les 66 y 67, ó qn~ apa,i;epca. oaJnbiaclo 
por otro, paga¡:á de q'1inill-Ot.8tl á. mil 
botívares., 

17. Ooood<>, reoiba . á bordo, teniendo 
carga.de efectos e,xtranje-ros, á. pe118ooas 
qa~. no soon del ·roll d~l buque, 1:1i,u ;per, 
mi~ de la Aduana, p¡tg~rá..cien. bolíva
res por citda. una, de coqf4limi,)a4 con. ttl 
artículo. 75. 

18. Guando no bagf\' la, det1earga del 
buque en el tiempo que le fije la Adturnn, 
de oonfo1,1miclad con el artículo- 7t, p,1,ga
rá. de.quinientos ái mil boHvarea por cada 
día de demora. 

19. Cuando desembarq1ie bultos,,de 
más ó ele menos, sufrirá las peqas .esta
blecidas eu la seución 2ª del capítu
lo 4~ 

20. Cuando en el acto <le la visita ele 
fondeo ó cualquiera. otra. que teuga ií 
bien pas11.r al bnque la Aduana, resulten 
á bordo ~altos ó efectos de menos, pa
gará las multas siguientes. : 

Por cllda. bulto. di} me.tH>S <l~ los anp
tados Em el sobocd.o. de, la car8 11 q 11e,oon· 
cluzca para otrqs pu~t.os, pagará.. ele 
q1linientos á mil bolívar~s, cou las ex
cepciones del artfoµlo X9. 

Por los efectos del repuesto del buque . 
y los víveres de su rancho que rMulte-11 
de menos <le los declarados en sus ces-. 
pectivas. listus, coó relación a.l oon~umn 
que ba,ya debido hacerse de é\los durante 
Ja, 8$tadía <1 ... 1 bogue en el puerto, pa.
gArá el cná<lruplo tle los derechos ru:au
celarios sohré la difer~ncia. 

21. Oul}n,lo desemba.rqn~ ó. trashor~. 
el l~~tre. l'lel buqn¡, sin pei;miso . de la 
Aduan1l; pag-.\rá,de dos(?ieutos cincuenta. 
á, mil. bolttares. 

22: On11ndo no se baga .á,, la . v~l~.en 
. el té.rmvio. fijado.por el , artículo 192, sin 

CIJUS~ .j q11ti~~®, p~ar.á., qJtinien~Q¡¡ -b<l: 
_Hv~:re_a.por el primer dia, y oieli1,po«; ca,cfa, 
uno, M los.siguientes q,ut prokmgne 1111 
perma.01,-mcia. en el puerto. 

23. .Las, penas impuostas- en el cn~o 
11 11~1 iMtfoulo 196, las sufrirá. el Oapitátn· 
cuando1 los bultos hayan sido prooint11-
dos-á b011do,. por ltaber a1¡areoido allí 
fr.aotlun:~dos. 

Art. 195. El buque y todos sns apll· 
rrjoe son1 snba~hari1uneotti respoosa.olcs 
de las, :ruulias y penas. pecuuiari.ts que 
se imp~mga.n al· 0:ipitán. 

SECClÓN II 

Penas de los inf¡rodvcwr-es, 

Art. 196. Et introdnct.or incurre en 
falta y paga multa en los casos siguien
tes: 

1~ Ouando no so presente el mnni
fiesto d.entro de los cuatro clfaR fijados 
_por el artíctüo 91, habi~oflo recibido la 
faotura, el introductor ó la A<luaua, pa
_gar.á. p<>r el primer día de retar<lo cieh 
bolivares y c¼lz por cada uno de los si
guien~is. 

2~ Onando no presente la füctnrA cn
tificadn, incurrirá en las maltas de la 
seccióu, ' 2~ dol capítulo 5~ 

3° Onanrlo baya inconformidad ent,re 
los ejemplar11s de la factura, bien en el 
uúQ1ero de bultos, la 1lenomioación y 
e1:1peciflcación de las mercadcrias, ó on 
la claBe arancelaria cnaudo el buque 
proceda de laR Aotillas, pagará cincnen,
ta bolfvares por C',ada una; y por i n1ion. 
formidad de valores, pAgará ,liez por 
ciento sobd>e la tLifereucia. 

4~ IOaando las facturas no couteng;in 
los datos exigidos por los articntos 12 
y 1~ respectivamente, pagarán d~ ciento 
veiute y cinco á mil bolívares. Pno 
cuando en la factora consular dt>je de 
ex ~)l'ffl&l'Be' la c1flidad -ó- circwnsta neta· q ne 
distinga. uua meroal!,ería da ot,ra,. fle $11 
mismo nombre espf'cifieada eo clm,e 
diferenw, si la m1rnif-ti11t1ula eD la fo4.1. 
tura pertent1ce á h~. prju.1era ~la~e a~an
c11laric1~ no e,st.4 .. sujetll. . á la.. pE1na q~~ 
imp~m1e este capo. 

5r Guando. el Oó.n811l;- ·1->1·uebl'I ,en- los 
términos del artículo .. ~8 ;qua, el 1·r;re,c:io, 

<de11l~:ado eu 1~ (~c.tui:a:. e1,. ~qoi:r qutt 
el que., teufl)Jl la,\! meroaderfaa, .se, rtlA.:ar· 
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gllváo los ,lerN~k.os qne cansen, con un 
tanto por ci.-nto igoal ni que hoya entre 
el valor ele la fai:tura, y el jnstific:a<lo por 
el üónsul. 

Gº Cu:111110 el peso que resulte en el 
rel'ooocirui.-11to S('a 111llyor que (') mani
ft'stndo, Kt\ liqui,larán los derelllws por 
¡1t•so del re1·onoc:mi1:uto. Si la diteren 
cia exCé<le el__., cinco por ciento, pagará 
por U1nlt.i el doble ele los dt-rechos que 
causo la diferencia. 

7° Cuando el peso 'fUe resnlte en el 
retonodmit>nto sea menor que el maoi
fr11t11do, rsti lt<¡ui<laráu por éste los de
rechos, siempre que no seau t\rt.ículos 
sujetos á.. merma como liqnidos y víverN\. 
Por razón clt> clirha me1·ma solo '!e admi 
tirá, una diferencia que sea proporcional 
á In. naturale,1,n del articulo, ó que conste 
evi<lenci,1d11 (~ juicio de los recouocedores 
y eu estoll <·asos se liquid,nán los dert·· 
chos por el peso del reconocimiento, ex
pri:sá,nrlose e11ta circunstancia. 

8~ Cnaclo 1·<•sulten bultos conteniendo 
mercnderí11s comprendidas en una eta e 
mA!l gravada que aquella que le corres
pouda, segúu la denominación y espt-ci
lit:oc:ióu exp,osada t!U el manifiesto, Re 
liquiclarflu Jo¡,¡ derechos por la clase que 
resulte del reconocimieuto, y el bulto 6 
bultos eu que apa1'e1,ca la diferencia, 
son\u declarados de contrabando; pero 
si la diferencia solo estuviere en una 
parte del contenido del lJulto que 110 
llegue á formar la tercna parte el& él, 
s,• procederá como so dispone eo el ar
tículo 134. 

9n Cuando resulten bultos conteuien
do mercaderills de una <l<'nominnción me
no!! gravada que nquella en que están 
u11,11ift'Rtacla11, se liquidarún los derechos 
por la ch1se rt>Spectiva á, la denomina
ción del m1111ifie!!to. 

10. Ctrnndo bayn nltc>raciones de peso, 
ó dt1 denomiu:ición que baga variar la 
clase 11ranct>lar1a, hechas por el mismo 
introcloctor, en hulto11 sobr!' lo!! cuales 
1:w h ya pf1li1lo hi r<'ctilicaci611 permitida 
por el articulo 06, uo 8e impon<lrán lns 
mnlta!! e11tablecidas en lo.<1 coi,os 0° y 8° 
dt> t>!!te a1tic11lo, sino 011 rec3rgo equi
vale11te al diez pt,r ciento de dichas 
penas. 

11. Cu11uc\o eu ,m bulto qne su ba,ya 
rec\hiuo fractnwado ei1 los a\mnceae::1 el~ 
la Ad.•anl\} resulwndiferenciasen el peso 

6 en la denominación y espPcificacióo 
de laiS mercaderia11, tiutre lo quo aparezca 
dt1l 1·<>conocimie11to y lo declara<lo en el 
m11nifiesto, ¡¡e impoutlrá11 laR respectivas 
pena.s or,lioarias establecidas en &ite 
artíc·ulo, siempre qnc el l,ulto no t<mga 
señale::i <le que se baya extraído de él 
parte, dt1 su conte11i1lo. Si el bulto tu
\•ine Sl'iial<'S nrnnitirstas de que se ha 
extriií,lo de él parte de !!U contenido . 
se le1 impondr:í Rdem{Ls por m~lta el 
doblE1 de los derechos que cnuse ol bulto~ 

12. Cuando la fülta de clluidad eu la 
dehida, e.~pecificación !le las roercaderlas 
que bajo un mismo nombre se hallen 
corup,rendiclas en distintas clases del 
araneel, diere lugar á que é!!tas p,uedan 
ser aforadas en uua clase inferior á la 
que leE< correRponda, se impondr{i al 
importador por mnltr\ el triple de los de
rechos que éllas causen, aclemús de los 
que deban pagar st•gún la ley. 

Art. l!l7. Cuando resulte,, dife.rencias 
de peso, 6 tle tle11001inació11 que hng;i 
au1Jle 11tar la clase arllncehiria "" má:i de 
dos bultos de los expresados e11 una 
factura, pagará el iutroductor, aclemás 
dti lais multa-s corro:1pouc\ientes {~ cat\á 
bulto, un recargo de veinto y cinco por 
ciento sobre todas éllas. 

Art. 198. Las Atluana11 marítimas re
rnitir:~n mensualmente al Ministerio ele 
Hacienda, una Ji ta. ele los intro<lucto,es 
que lbayno manifostado bultos con <h·no
mioaiciooes y especificac,one;; 11Jclnida~ 
en clases infe;iores á las que en realichul 
les cc1rrespondeu, At>gú11 el rmmltadll dl•I 
reconocimiento. Esta li11ta se publicará 
eu la Gaceta Oficial. 

Ar1t. 199. Si uu buqne .clespac:hado t•,n 
puerto extranjero cou carga parn Ve 
neznEila, 110 lll·gare á su destino, lo:-i 
consi;~untarios de l.l carga pa~ará11 et 
duplc1 de los t\ereoho3 'fue é!!ta bubícrn 
caus;ido conforme al arancel vi~e11t1•1 isi 
no cowprtu,ban ante la respectiva Ach1a
na con documentos ft-bacil·ntt•s, de11tro 
de seiis meSt'8, coutados <lescle la fecha 
eu que t•l b·uque fnA <les¡mcha<lo, qno 
hubo bechazón, 'que Mnfragó el brn¡ut•. 
6 rec.l\ló t'D arriua<la for1.osa :'1 111 ro 
puerto extr:iojero, ó que l11zo barau•ría 
el, Oa¡pitíiu. 

Se ,devolverá la malta pagada, si d1•u 
tro dit \o~ seis me 'es siguientes su exbi
h,er~, ante el Minii.terio de Hacieu1la, 
\a pmeb& exigida t!ll este· artículo, 
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Art. 200. Las multas seiíaladas en 
este capítulo pvr diferencia del sobordo 
y la füotnra, ó por inconformidad entre 
sos t>Jemplares, ó por la no presentación 
tle los tlocumeutos exigidos en esta ley, 
110 excluyen las demás penas establecí 
das eu élla!I. 

Art. 201. A juieio tle los Jefes tle In 
Aduana queda fijar el cuautum tle la 
multa e11tre el m;'1ximum y el mínimum 
seiiata,los para. ca.cla caso en este ca
pítulo. 

CAPÍTULO XU 

De los comprobante.~ d.e la, Cuenta 

Art. 202. De la~ diligeucins que <le 
l,en practicar las Aduanas, Jestle la 
entra•la de un huque qne hace comercio 
<le importación, basta la liquidación y 
pago ele los :lerechos causados por la$! 
meí·cHderíal:I en 61 i111portaJ11s, se formará 
1111 expe1lieute qne debe contener: 

1~ El sohonlo ó sobordos pre.sentados 
por el Oapitá11, y su veri.ióu literal al 
Mstdlano, hecha poi· el intérprete de 
la A1luriua, cnantlo no venga en ese 
i<liomn, ó la copia del sobordo conforme 
111 § ít 11ico dul artículo 184. 

2" Los conocimientos de embarque, 
nntorizados llOI' el Oupitán, y certifica
dos por el Oónsul. 

3~ fo1s listas pr"ceptna.das por los 
uúmeros 5°, U\ 7~ y 8~ del artículo 
44. 

4~ Las órdenes originales de qne tra
tn la sección 3~ del capítulo 8~ 

¡;~ La solicitud para descargar el hu
que con el permiso dado por la Aduana 
~egún el artículo 61, y la diligencia de 
foutleo puei-to al pie tle ella y ¡,rece¡,tua
<la en el artít;ulo 18~. 

61
.' El resumen tliario de las papeletas 

y lle las relaciones que pase el Uomau
da11te <lel Resgunr1lo en cnmplimie11to del 
artículo 73. 

7º El resumen diario de los bultos 
qne se hayan recibido en los almacenes 
tle la A<lnana, ele conformidad con el ar
tículo 72. 

8? uos manifiestos presentados por 
los introductores conforme ~ los ar
tículos 91 y 92, acompañados de las 
respectivas fa-0turns certificadas, con sus 

original,es en idioma extranjero, cunnt\o 
no so hayan prePentado en castellrino 
al Oón,sul de la República, y <le las 
facturas1 que ha.ya, recibido h\ Aduana 
en pliegos cerrados y sellados. 

9? El recibo de la copi:i de la li
quidación, dado por ca<la intro1iuctor, 
y las u11isma¡¡ copia$ 1levu1•ltas por éllos 
de conformidad con el artículo 155. 

10. La liquid11ción general del carga
mento d.el buque. 

11. 1~otla la correspondencia de los 
AgeuteH Ooustth1res reh1eio11ada cou el 
buque. 

12. Oopia <le los oficios pnsados al 
juez com1petente para los procedimieutos 
del caso. 

13. B! permiso para que el buque sal
ga del puerto con los requisitos p1·ecep
tuados por el capítulo JO. 

Art. iio3. El expediente de que trab\ 
el artfomlo auterior, será el comproba,ote 
de la p,artida de los ingresos qne cause 
cada buque. 

Art. !~04. El Ministerio de Hacienda 
ir~ formando un expediente con l;1s fac
turas q11e deben remitirle lo,; Cónsules 
en cum µlimiento del númno 3° 1lel hr
tículo 31, y con los documentos que 
deben remitirle las Aduanas de con
formidad con los artículos 16, 50, 97, 
117, 15;3, 155, 171, 182 y 192 de esta 
ley, y eon('.luido el expediente lo pasa
rá á 1a1ga1a de Examen de la Oontadurla 
Geueral. 

§ único. Cuando el Ministerio no re. 
ciba del Oóusul las facturas certifica.
das, la~, pedirá á la Aduana, y ésta le 
remitirá, copia de las que haya recibi
do, en los pliegoH cerrados y sellados; 
y si tampoco los hubiere rt!cibido, re
mitirá <;opia autori7,ada de la que haya 
presenti1ulo el introductor con el mani
tiest-0. 

Art. 1205. La Sala do Exámeu al reci
bfr el e1:pedit>nte do que trata el articulo 
anterior, examinará: 

H Si hiiy conformidad entre loRdocu , 
mentos ,que lo forman; 

2~ Si las operaciones comprendidas 
desde el acto de la visita de entrada 
del buque hasta el pago de los dere
chos que haya causado, se han hecho 
on los lapsos estaülecidos on esta ley¡ 
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3? Si con arreglo á élla se hnn pracfi 
cHdo el reconocimiento y despacl10 tle las 
mncaclerías; 

4? Si la liqni<faolóo se ha hecho con
forme al Aranc<::I y eu ta forma prevenida 
en esta )ey; 

5~ Si se hau castigado las infraccio
nes de la ltiy con sns re!.pectivas pe
nas; y en seguida comunicará á la A.cltrn
na los reparos qoe por estos ó por 
cualquiera otro motivo result~n á farnr 
6 e.11 contra de los introductores, para 
que pue1la11 tener efe\;to los reintegros 
<!entro clel término tija<lo por el artículo 
169. 

6~ Cua.ndo no se ha:vao hecho en los 
(apF!OS legales las operaciones de que 
trata el número 2? de este articulo, y 
no consteu en los documt>ntos respec
ti\'oS los motivos qne h,1ya hal>ido pa
ra ello, la Sala de Examen impondrá 
á los jl'fes ,le la Aduana una mult.a 
de cincuenta bolívares por cada día que 
se hayan retar<hulo. 

Art. ?06. La Sala de Examen con
servará on . sn archivo los expedientes 
á que se refiero el artículo a11terior, y 
!I( examinar la cnenta de la Aduana eu 
el período económico á qm ... correspon
den dichos expedientes, coufroutará los 
doeumentos qtie los C()nstituyan, cou los 
qne formen los comprobantes de las res
pectivlls partidas de importación. 

§ 1~ En el caso <le djferencia entre 
alg-úu documento de un expediente für-
1uiulo en la Admu,a cou d que le co 
rresponde en el formatlo en d Mini!! 
terio de Haciemla, se preferirá para 
a,preoiar los dere.cbos clel Fi1:1co y <.Je. 
<lucir en su caso el cr,rgo contra el 
respectivo Aclmioistrador, lo qne conste 
eu el <.locumento segúu el cual sean ma
yores los ruismos tlerechos. 

§ 2° La Sala de Examen está en la. 
obligacién de exigir <.lirecta'weute ,te 
las Aduanas marítimas copias ,le to,los 
aquellos clocumeutos que, omitidos por 
cualquier cnusa eu los expedientes qne 
le pa!'<e el Ministerio de fü1cienda, sea.u 
necesarios para perfeccionar su examen. 

A.rt. 207. Será reputada como una 
fall>ledad t;o<la alteracióu becha en cual
quier document;o, que t·nrse por las Aclua 
nas, y los errores que hubiere rectift. 
cado el que haya formado el docnmeuto, 
deberán aparecer salvados minucioSI\· 

ment:e antes de la füch11, la cnal se pondrá 
á coutinoación de la útima línea escrita 
del documento. 

0AP1TULO XIH 

Disposiciones complementarias 

Art. 208. Todas la~ morcaderíns t•x
traujieras, no exceptua,las por la ley '11• 
ara.n,;el, pueden ser importadas á la He
pública por uacionales y extranjeros. 

Ar't. 201:1. Los Administradores tle
si~11ará11 los muelles ó logares del puer
to por cloucle deba. hacerse el dl'se111 -
harqne de h1s tnercaclerias procedentes 
del e,xterior. Qne<la a hsolntam1•nte µro
hibid,o hacerlo por Inga res di1,ti11tos ,1., 
los llf'1:,ignarlo11, y t ,mtos los ,Jeft>S ele 
la Aduaua, coioo el Oom:1111lnnt1< dt•I 
Rc•sgmir<lo qne lo consieutan, iucnrri 
riín 1µ0 011a multa de mil á dos mil 
quini1~11tos bulívare1:1, á juicio del ~1i11iste
no clt1 Hacienda, y :.eráu rem9vidos de su 
clestiuo. 

§ único. Los Atltni11i1:-1tl'ad ,11·t's bar.111 
fijar avi~os en la puerta priucipal de la 
Adoauu, iuclicaudo el lugar desif;'ua<lo 
parll lilacer el <lest,mbnrqne. 

Art,. 210. Los duplicados de los so
bordos y fa1:turas qlle los embal'Cado , 
res e u el extranjrro deben prest>11t:e1· á 
los Oó11snl+-s <le Vem•zuela, y los dn
pli,:a<llos df' los manifiestos que los i11-
trocl111t:tores deben presentará las Adua
nas, 8e aceptarán rle prefereuci,t eu fac
símile1s 6 en copias de prensa, siempre 
quee~1té11 p_erfectnmente legibles y exteu 
didos en paptil que uo so pase a,l c~crihir
se eu él. 

Art. 211. Las solicitndes y lo!. wa
nitiesto11 q ne los iotroductores J)rei,~11-
teu á las Aduanas, dt>beu estar exten
didos en papel sella.do, y cua1ulo prtl 
sen ten los duplieacJos en copias 1le pren · 
sas 6 Jfacsímiles, acompañarán iuutiliza
dos lou sellos corrnspou<lientes. 

Art,, 212. El A"dmiuistrador debe con
servar· en Stl pútfol' los sellos uon ~ue se 
sellen los mamparos y escotilla::i ele Ioi, 
buque1s. 

Art,. 213. Todas las fianzas e:xigi,h1R 
por esta ley las aceptlm\ el respectivo 
Administrador de Aunan~ bajo su ex
clusiva responsabilidad, tomando las pre
cauciones que estime ~ouver1ien~, en res-
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guardo de élla y de los iutereses fisca
les. 

Art. 214. Las multas y recargos es
tablecidos por esta ley los impondrá y 
har{l efectivos administrativamente el 
,Jefe de la Aduana, quedando á. los in
teresados el derecho de apelación an
te el Ministerio de Hacienda, después 
de atiaozaclo 6 efectuado el pago. 

§ único. Estas mnltas son aquellas 
en que iucurren los introcluctol'es de 
mercaderías extranjaras por faltas que 
uo constituyen can~as da comiso, y de 
las cuales 110 hay 111iís apelación qne 
al Ministl'11'io Hacienda; porque llls que 
la ley imponga sobre la;; mercaderías 
que se clecl.nau de cont• abando, t'Stán 
s11jetm,1 al fall,1 de los Trihuualei,, qne 
pul'Clt'n 6 nó confil'nrnr la clecisió11 de 
la Ad11a1rn, y pur consiguiente ctebe 
e:sperarso este fallo para hacerlas efec
tivas, 

Art. 215. Las 1·0Dsnltas que h:,gau 
hts A,l uauas al Ministol'io de H acit'nua, 
sólo será11 aclmisibll·s en los casos si
guit'11tes: 

1~ Uuamlo prevituuentc las establece 
la ley. 

2~ Ouaudo Sl' refieren í~ ponto~ no pre 
vistos por dla ,y los cuales no han 
1:1ido objeto do ninguna resolución poste
rior. 

3? Uuaudo ver8en so\ll'(J la clase aran
celaria á <¡UA col'l'espolllla alguna mer
cadería no et1peciticacla en el arancel 6 
en resolucioues posterio1·e1:1 del Minis
terio. 

Art. 216. Las manufacturas nacio
nales que se hayan exportailo para el 
exterior, cauilnrán al ser importa-das en 
V e'l1eznt>la, los <ll~l'l'oho,i l"0n l)Ul1 estén 
gravadas las extn111jcrns de lll 111isnrn es
pecie cou lns cuales puu1la u co11fn n
llirse. 

A.rt. 217. Cn:rndo un lmq110 ext1·an
jc>ro de los qne hacen el couwrcio con 
Venezuela se <le<:lare inútil pn.1·11. con
tiuuar uavega1ulo, las provisiones que 
<le él se dcse:uharqut>u por tal motivo, 
pngar(rn dt"ret:bos de impnrtncicíu con 
arreglo al arancl•I. 

Art. 218. '.l'oclo:- los libros mandados 
llevar por esta lt>y en las Aclu;\nas y 
en las üoemuclaucias de Resguardo, de
beu teuer uuroerados y rubtica<loa to-

dos 1sus folios pnr el Jnez nacion1tl de 
Haci1~uda, 6 el llamado á 1mbrog1ulo en 
los asuntos fiscale11, cuando en la lo
calidad no estuviere establecido ll(} 11el 
funci,onario; y Pu el primer foliode ca
da libro se poudrá. ¡.,or la misma 11uto
ridad una diligencia en qne se exprese el 
númEffO de folios que el libro tiene. 

A.r·t, tl9. Los Administradores de 
A.dull10.1s marítimas n·ruit,irán al Minis
tlirio de Hacienda en pliegos certificatlos, 
por E1l priowr correo en cacl!I. caso, los 
tlocume11tos qne t>St! ley les ordena pa
sarle., 

Art. 220. Los Admin istradores de 
Adumnas madtimas remitirá,n mensual
uie111le al l\l i11ic1terio fle fiacieo,la nna 
rnlaeiión de los l)IJqnes que hayan en
t,r;\(lo, á 8US rt!1-1pecrivos puertos promi
dentes <le! exterior. 

Art. 221. El Minist(lrio dtt HacÍC'll· 
da hará forni:n por In Sala de Exa-

. meu <le la Ooutaduría. General y con 
vista de las facturas coni,nlart>s, 1111a 
relccióu de los buques qne se despa 
chl:'n del exterior oam Venezuela, ex
presa.n:lo las procedeucias, los cousig
natarfos de la ca, ga, y el número de 
bultos, pe1:10 y valo1· de lo que corres
poml:i\ á cada, 11110 ele ellos. Si del co
tejo 1de esta relación con la qnt1 pa1:1e!1 
las Aduanas, eu 11u1uµlimit·nto del ar
tículo anterior, resultare que no ha lle
gaclo, a l puerto de sn desti110 alguuo dti 
los buqnes despacl.u11\m, eu el extran
jno, el ~1inisterio lo partieipará. á la 
re.spectiva Aduitna parn los efectos Jel 
artículo HJ!J. 

Ar·t. :&22. Se t.enclrán como no pre
. seutaclos 101:1 .<locuníeutús que no reu
nan todo:-,; los reqnii,itos exigidos por esta 
ley. 

Arlt. 22;1, Al p,tsttrse á los buques 
procede11tt1s clí'I txtra.Djero la visita de 
sal\ictad re<1ueri1la por fa ltiy '<.le lfll ma
teria, y prevenida en el artículo 43 de ·la 
vreaentl·, se cansará ~1 ·<lereebo de <loce 
bolív111res cincnl·n ta céntimos, qne pagará 
el bu,gue al Médico <le Sani<lad qnll la 
haga,, por ·una ~ola vez ditrnnte su tlsta
{lía em el puerto. 

§ H Al A1\wiuistrádor lle AdtlMlll\ 
marítima., por estarlti atribuidllt\ Ja,t1 f1t11 · 

cioue1s uel extiug11ido c;irg" clti Gi1·pi
tán de puerto, lo corre8f)On1lt1rán otros 
doce 'bolívares y oiu'l1111nt,1 céutlmos, -por 
su vioitl\, 4 los m~~Qs buquts, 
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§ 2~ El Administrador de Aduana 
tiene derecho á percibir esta remuue
racióu, sea que el bnqne haya fondea
do con el objet,o ele desembiucar mer
ciaderías extranjeras ó llO recibir carga 
<le exportación, auuque baya tocado au
t.es en otros puertos de la República. 

Art. 224. Así como 110 puede venir 
del extranjero para Venezueh, ningún 
buque siu sn res¡,cctivA. pate11te de ua
vegución, Je couformidad con el ar
ticulo 2° do e.<1ta ley, tampoco pueden 
Rer tlespacha,lns do ~Veuoznela para el 
extranjero embat·cacío11cs mayores oí 
menore-8, •le cubíoi·ta ó 1:1in cuuierta, sin 
el mi1:11110 clooument-0, quo deborá estar 
expedido, si es do nacioualida<l vc11e
zola.111\, eu los t1írmi11os y de h\ manera 
que previene la ley sobre uacionalida.cl y 
a rq nt'o de buques. 

Art. 225. El libro <le reconocimien
to <lt' que trata el artículo 117, sorá 
remitido á hi Sala de Examen ele la 
Ooutaclul'Ía Gt1ueral, junto con la curnta 
de h, Adua.11a <lcl isenH·stre correspon
d itmte. 

Art. 226. Se deroga la. k•y XVI del 
Código de Hacie111bt expetli1lo e11 1873. 

Dalla eu el Palacio <lcl Cue1·po L(•gis-
1:ttivo Fetl(•ral. e 11 Caraca$, á Hi do jn. 
11io <le 1881.-Aiio !H~ lle la Ley y ~O~ 
<le la 1~etlt11·,wió11.-BI Prt•sideote lle la 
CitDl,\l'a llel Srnado, J. l<'&ANUISCO ÜAS· 
1'rLLO.-EI Presi<le11tt1 de la Cámarfi 
de Dipntados.- .T. ÜAU'á~O l\1A.THJEU. 
-El Secretario de hL C:'1111arn, del Se
nado, Jlf. 011balle1·0.-m Secretario ele 
ln Oíunara de Diputados, J . .Sicomedes 
Ramírcz. 

Palacio Fetleral en Uaracas, á 18 tle 
julio de 1881.-Aiio 21 º de In Ley y 26~ 
de ht Federnción.-~jecútese y cuic.lf'se 
de su ~jecucióu.-.JOAQUI;j ORESl '0. 
-Refrcnda1ln.-EI Ministro de Finamms, 
J. P. H.O,JAS PA.úL. 

2G- TOMO XJ 

2690 
Ley de 18 de julio de 1884, sol,re comiso, 

que reforma la de 1882 niímero 2430. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D~ VENEZUELA. 

Dem·eta: 

LEY X.LX 

DEL CÓDLGO DE HA.OIENDA. SOBRE 

COMISO 

OAPfTUO I 

Casos de coniiso 

Art. 1° Caerán en la pe1m de comiso 
los objetos compronclitlos on cada 11110 
de los casos siguiente:. : 

1~ Todo lo qno se contl1rnca on bu
ques oxtraujeros de un pu11t.o á otro 
de la República, fuer;\ de los casos per
miti,los po1· lns foycs, ó sin los reqnisi
tos ó rlocnmeutos qoe éllas exijan. 

2? 'follas las rue1'catlería8 extrnnjo
ra~ qne se conduzcan de un puerto {\ 
otro habilitado, ó á cualqniel' punto ,l(, 
la. costa uo habilitarlo, en btHJllt'l:l u:wio-
11ales, i,iu los tlocuwento"l provenidos pOl' J., ley de cabotaje. 

3~ Todas las merc:\dorhts extniujc 
ras y los frutos y produccioues del país 
graba,los con impuesto uaciomil quo Ro 
hayan emb:Hcado, ó se eucmm1tron e111-
barcaodo ó preparados para embarcar. 
se por los muelles ú otros pn11tos m:í.s,í 
menos próximos á los +>mbarcaderos de 
los puertos h~l>ilitados, sin permiso del 
Administrador ó Iu tervo11to1·, puesto ú 
c·o11tinnació11 <kl manifiesto respectivo, 
comnuicado {i la Coniauclancia del Hes
guarclo. 

4'~ To1fas las mercaderías extra oje
ras que se hayau descrnbaroaclo 6 se 
lleveu para desembarc:at· ó se e!-Jtén de
semb:H'CaU1lo eo los puertos habilitados, 
si11 el permiso rm·vio ,le los Jefes de 
ta Aduana, remitido (L la Uomandancia 
del Resgoarclo ; aunque haya.u sido con
ducidos á l1\ Adm\na ó á alguna casa, al
macén ú otro lugar cualquiera en tie· 
rra, 6 trasbordadas ú otra ú otras de 
las embarcaciones sur tas en el puerto

1 
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